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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al Ministro de
* este Departamento para presentar a 

las Cortes Constituyentes un proyec
to de ley introduciendo m odifica
ciones en los impuestos que gravan 
los Transportes por mar y a la sa
lida de las fronteras, el Alcohol y 
la Cerveza, las Pólvoras y mezclas 
explosivos, en la Renta de Tabacos, 
y creando un impuesto transitorio 
sobre la gasolina.— Páginas 1122 a 
1128.

Ministerio de Justicia.

D ecreto autorizando a D . Miguel Or- 
tiz Alcubierre, Secretario de Cáma
ra y Gobierno del Arzobispado de 
Santiago, para que pueda retirar los 
valores que se indican de la Sucur
sal del Banco Hispano Americano en 
Santiago.— Página 1128.

Otro ídem a doña Isabel Romero Gar
cía para que pueda concelar una h i

poteca de 30.000 pesetas que grava 
üna finca de su propiedad, sita en 
Jerez de la Frontera, constituida a 
favor de la Comunidad de D om ini
cas Terciarias del Santísimo Sacra
mento.— Páginas 1128 y 1129,

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo pase a la situa
ción de segunda reserva el General 
de brigada, en primera reserva, don 
Saturnino Martín Cerezo. —  Página 
1129.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto nombrando Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Las Palmas a D . José Chacón  
de la Aldea, Catedrático numerario 
del mismo.— Página 1129.

Otro ídem a los señores que se m en

cionan, Vocales de la Junta de la 
Ciudad Universitaria.— Página  1129.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden resolviendo instancias de los 
individuos que se indican solicitan
do ingreso en el Escalafón de Por
teros de los Ministerios civiles.— Pá
ginas 1129 y 1130.

Otra, circular, disponiendo que los Ha
bilitados y Pagadores de los funcio
narios del Estado, Provincia y Muni
cipio que concierten operaciones 
con la Institución Cooperativa para 
dichos funcionarios, reembolsen di
rectamente a la misma el importe 
de las liquidaciones mensuales que 
de ella reciban.— Página  1130.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a doña Enriqueta  
Castellanos Pereda Maestra en pro
piedad de la Sección de niñas de la 
calle de San Opropio, número 4, de 
Madrid.— Página  1130.

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas por opositoras contra las 
propuestas provisionales de desti
nos por el quinto turno, contenidas 
en la Orden de 13 de Enero último 
(Gaceta del 20).— Páginas 1130 y
1131.

Otra nombrando a D. Obdulio Fernán
dez y Rodríguez Presidente del Tri
bunal de oposiciones, turno de Au
xiliares, a la Cátedra de Farmacia  
práctica y Legislación re.la.tiv ah. la 
Farmacia y prácticas por los alum
nos en la preparación de m edica
mentos y despacho de recetas, va
cante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central. —  Páginas 
1131 y 1132.

Otra declarando en suspenso la cele
bración de oposiciones a Cátedras 
de Escuelas de Comercio. —  Página
1132.

Otras adjudicando a los señores que 
se m encionan ios concursos que se 
indican vara el suministro de me

sas de tablero horizontal y sillas cotí 
destino a Escuelas nacionales de 
primera enseñanza.— Páginas 1132 u 
1133.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden autorizando el despacho y for- 
m alización de las escrituras corres
pondientes a los expedientes núm e
ros 1 al 6, ambos inclusive, del gru
po segundo de los mandados for
mar por la Real orden de 28 de 
Enero de 1931 .— Página 1133.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que el Ingeniero  
tercero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Fernando Sán
chez Lar a, ejerza las funciones de 
Secretario en el expediente para de
purar los hechos de ciertas irregu
laridades en la línea del ferrocarril 
de Val de Zafán a San Carlos de la 
Rápita (,Sección de Puebla de ¡lijar  
a Alcañiz.— Página 1133.

Otra nombrando al Ingeniero Jefe de 
la tercera División de Ferrocarriles 
Presidente de la Comisión para el 
estudio y propuesta de la solución  
definitiva del pleito que a la Com
pañía Madrileña de Urbanización 
han planteado sus obreros.— Página
1133.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden dando las instrucciones que se 
insertan para la buena marcha del 
servicio de cubrición por los semen
tales existentes en los Depósitos y 
Secciones del Estado dependientes 
de la Dirección general de Ganade
ría e Industrias Pecuarias.— Página 
Páginas 1133 y 1134.

Otra disponiendo que, de acuerdo con  
jas normas que se insertan, se cele
bre en Madrid una reunión de re-  
presentantes de los principales sec
tores relacionados con la produc
ción y el comercio de los piáianm  
canarios.— Páaina 1134
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A.dmHai.t.r.cléa Central. 
• 

}JAciENDA.- Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.-Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títuZ.os amorti
zados que se han remitido al Banco 
de Espmía para que proceda a su 
pago.-Página 1134. 

}Nii'l':RUCCHlN PUBLICA. - Stl:bsec-ret!l:ría. 
Dejando sin efe;cto el traslado a la 
Escuela de Veterinaria d.e Madrid 
del Portero segundo Enrique Ante
lo Ayuso, y disponiendo continúe 
prestan'd'O sus servicios en la Secre
taría de e.~ te Minist erio. -- Página 
1135. 

J)i.~poniendo que el Porl<!ro tercero ele 
la Secretaría de e10te Ministerio Ra
fael B. Patl'im Galán pase a dcsem
peJiar el citado destino en el Con-

DECRETO 

De acuerdo con ~1 Consejo de Mi
~.- nistros y a propuesta del de Ha- . 
:.. : . 
. ;... tienda, 
·:--

· .. ~ VeJtg6 en atrtomar a -éste ;paTa pre-
sentar a las Cortes Comtiluyenll!s un 
1Jroyccto de ley introducien.do modi
.fkacioncs en los impuestos que gra
:van los. tr(lnspurtes por m::rr y a la sa
lida de Jas fmnieras el alco:hol y la 
-ctrveza, .las pólvo:·as y r;,;czd&s c:.;p!o-
-sivas, -en la Renta -de Tabaco::;, y crean-
·dü un impuesto tr:1nsiturio s·obre la 
g:~soJina. 

lUadrid, diez de F.c'brero de mil no
rccicntos treinta y do-s. 

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOHP..I::S 
E'l :Ministro de Ha:cien(1a, 

·1 ; 1 ~~rE ·CARNE R 1\ O 'M E U 

A 'LAS CORTES 

moctificacioues tribntariw; ini-
, • · ¡l:;;; pe!'derian buena -parte de su 
, ·· acia de .no compleme.utarse con 

::. relati-vas a impuestos y rentas 
; · ·. ··~.e-lados po.r el jll'imer pro:Yecto 
, ¡ . :· , de manera que los aumentos 
1· .:;:'u\·amcn o las nuevas formas de 

JrF:lción alc.an c--; : un s.i.gnifkaclo de 
_¡.; .. 1e''<1:id·a.d. ~¡¡;; e ', · .ü.entan :repartir la 
. ~:arga -:l1ire ·la g¡¿n masa de eentribu
yentcs con el criterio equitativamente 
i~;ualitario an te la obligación fis!:til, 
r;ue debe ser hase de tod-o sistema 
dr ihutario. 

A lograr c~~te fin se encaminan las 
nne-vas modificacioues y los grúvcmes 
lransitot·ios que a continuación -se es
pecifican : 

~ f.w.puesto de Tl'(lnsportes por mar U a 
1a salida por las frontCI'as. 

-ser't}fllo-ri-6 Nttdomrl de Música y f)e
clamación de Madl'id.-Página 1135 • 

Rectificación· a la relación de aspiran
tes admitidos a las oposiciones, tur
no libre, a la Cátedm de Biología 
ge;~aal de la Fac!llfad d e Ciencius 
de la Univers.ídrul de Santiago, pu
b!icadu en la .G,\CETA del dia 4 del 
mes aclual.-Ptígina 1135. 

'Dirección ge.ueral de Primera en!:ie
íianz~1.-.-1nunciando a COllCurso de 
traslado la provisión de 1as ¡;!::::as 
de lnspecif}l't ."> e lnspeci-oras ele fJri-

. mera ensciirurzn r¡¡¡e se m endoi!un. 
Página 1 Í35. 

Nou¡hranr!o n. doíí.a .1Ianuela Moyano 
l'alao r¡ a do;la liamnna Tristán Ló
pez Jtiic.•;lras de las Escuelas prepa
rutorias de los Jnsliiutos Nacional·es 
de Segunda ensclianza de Zamora y 
Vigo, rcspectiuamenle.--l'ágina 1135. 

en otrns reformas. Obedece, por una 
p ar te, a la conve niencia de favorecer 
la salida de los productos de la .tierra 
y Lle :tqt:ellos at·tículos, como l·RS con
s~r~as y la s.r.l, que constituyen nú
cleos imporiantes de la exportación 
espuñola; y por otra, a la necesidad 
imperiosa de .c-ompem.ar Ja baja que 
.débe ]l'l'Oduei-rse 'P'01' la desgrnvnción 
d-e artículos a la expOJ·tación, :rten
dien do al mismo lie.mpo a reforzar los 
ingresos. 

Teniendo en cuentn e,<;.to-s divers-os 
f¡¡<·.torer, , se hm1 e::: :ur!bdo bs ·ht!'if:ls 
que s~ p~ ·oponen eomo modific~leión 

de .textos lcg'a les, apl'oh ada:s pnr !as 
Cm·lc$ y refundid:.•¡¡ .en su-¡; a1tcr a
cio•\es .. 

\Se rebaja el impuesto al arroz, la 
sal, las Jr.tüas;Ias con~.ervas, el cor
cllo, .elling~ie .de bierro y las ~arras
·t:m:r.i:\e<.s :qu:e ae ;8&-tinen -a la eqorta
ciófl. ~ aumenta el impuesto :a 'la des
e.arga d.el carbón mineral, de la cha
t arra, los .c.ci"cealc&., los ~arb:.mm::;, las 
prime.ras maicrias, bs substancias ali
mentic.ias y los :¡¡·ticulos fahric¡; dos, 
excepto el papel hvWna.uo para pe-

- ~ riódicns. ··Pero este aunH~T:to, darla su 
cuantía y l-a tmi dncl de peso sobre la 
cual .se ex.igG, que es la tonelada, pue
de resistirse &in gran v.iruencia, pro
por.e~onand-o nl T esaro, por el volu.
mcn toh:l de las operac·i011es, :nn ia
gre.<;o no despreciable. 

También ,s.e hHn ne.cu._~Hlo e.11 Ja nue
va tal'ifa que se propone las e-xenciv· 
nes de que disfnthm achwlmentc los 
vinot; y ~1c.eiics de producción nacio
n al, y s.e ha rcdi-ik a(lo el ordt'n de 
h~s 1n:rl :. :-:::;~; dúEU(I]e una disposición 

1mpue;,fa sC;bre el alcohol y la c.ervcza. 

La reforma que se pro:pane en ~l 
. ~o de Transpo.r~e.s .tiene iundn-

41J.ellto& c]:an).¡ :y we.cc&ioe»1es :anilo@s. 

Es ¡ndurlable que el alcohol, en to
lioas sus Ii!<H! ~fcBt.acione:; , como bebida 
ofrece t:\ 11 sólida hase trihutar'ia, que 
la .cnnutia del impnesro 'Jnmea ha sido 

Dando disposiciones para preparar la 
adaptación y continuación de los 
estudios de los alumnos oficiales ma
tric¡¡lados en '·· :e u primida Escuela 
Sunerior d ei ·.·:ferio. - - Prir;ina 
1H5. 

AG''IC"'I Tt:R\ T ~:¡ . . ... ,.,., ., v ··c o·mr.rro 
Di~~t:c ió ~ 'g¿~~ra·¡· d~· Agricnlt;;J::l·:_: 
Ooncedíendo un mes de licenc-ia fJOr 
CII,fern;o n Vicente lilanas Maiesuw:, 
G:wrda segundo en los Crm1pos de 
prúcticy s. del !n.sfiluto. "Nacional 
Aq:•o;un:rco.-Pumna 113o . 

Di rcc·c·; i:n !,;·eneral de Ganadería e In
dn'i,·: ;:<; 'PecnnrL:s.-!?ecli[icación a 
la list'u número 1 d e las publicados 
en la G.o,.cE'!',\ del dfa 12 de Noviem
bre ¡;ró:':imo pasado de los oposito
res n.pi'()<bados como Veterinarios lli
gfcnista.s.- Página 1136. 

ANEXO UN>CO y SENTEENCIAS. 

objeto, por elev:.cda que fl:esc, de l:ls 
protestas y reclamaciones a que siem
pre dieron lugar cualesqui-era -otros 
aumentos de tributos. Ello justifica las 
elevadísimas cuotas C'EJD que el alcohol 
estú gra,:ado en la mayoría de las na
ciones, y a las cuales ni remotamente 
ha podido aproximarse la kp;islaciún 
español:1, en consideración a nuestra 
riqueza vitiviníc'Oln, d:n1a la protec
ción one }e es debida, en atención só
lo a l~s circunsfaneias csperiales por 
cruc atr;-~\'i csa, va qt:e la tn;nsfonna
~ión del vino .en alcohol co11trallice 
un Iundnmental p·rinc.ipio económico 
1'!{ p1·e:cn der retroceder del prodncto 
.eL·borarlo vino a la ohtcncit !J del r.l
cohol, qtle., e.n definiti va, IW es más 
que tilla primera ·m:.tcria. 

Por e-so, mantiénese en el pro-yecto, 
JIHI'fl el álconol procedente de1 ·vino, 
la cuota con que actualmente se halla 
gravado, ·y se .aumenta .en 20 pesetas 
por hectolitro la corr.espondiente a 
l'Os alcoholes de residuos y :a los de 
las demás clase-s, con lo que se cons i
gue qnc el ·margen diferenciial .en !re 
'los d'e vino y los de melaza sea de 50 
p esctns en lugar del de 30 qtie ·hoy les 

sepa ra. 
J)e ._e,ste mildo, el M.ini.s•.tr"' que sus

cribe cree h®er daao s:ftisface'iéu a 
la generalizada apinión de que sólo 
'<!SÍ puede ce-nse;g.úir-se .el r égim.&n du
rader.o que demanda:n 106 hrter~ados 
en el problema alcoholero, -en evita
ción de las perturbaciones que la fre
cuente entrada y snli!'la en el consu
mo para usos de :boca de uno-s u .otros 
alcoholes producen en beneficio ex
clusivo de la especulación malicio~a. 

En el proyecto se establece ..también 
un nuevo régimen de devoludoncs a 
la éoxportacción, ·por considerarlo más 
justo, con lo ·que además se atie;tde a 
la~> innumerables peticiones fermula
das ·1Jor cuantos h:a·n ceoourado el 
procedimiento que ñay &e sigue. 

'En cuanto al irupuest<l s<lbre ]a r.e:· 
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veza se propone la elevación cíe la 
cuota con que está gravada y que,, a 
juicio de todos, y habida cuenta de 
los gravámenes que pesan sobre las: 
demás bebidas alcohólicas, suponían 
muy escaso tributo, bien entendida 
que el que ahora se fija es todavía muy 
inferior al que dicho liquido podría 
soportar. .

Impuesto sobre pólvoras y mezclas ex
plosivas.- . .

i,.: ley de 23 de Diciembre de 1916, 
'que con la s • modificaciones de carác
te r adjetivo de la disposición de 7 de 
Abril de 1925 grava el uso y empleo 
de pólvoras y materias explosivas, 
conservó las huellas patentes ■ del Mo
nopolio que vino a extinguir; Monopo
lio creado en el año 1897, a fin de 
asegurar unos rendimientos que per
m itieran al Gobierno contratar una 
operación de crédito garantizara con 
eí producto del mismo.

Be ahí arranca el carácter de este 
tributo como impuesto- de cupo, que 
se conserva en Ja citada ley del ano 
191S al disponer que 'las' tarifas po- - 
dirán ser recargadas si el impuesto no 
llegara a producir ocho raMlones de 
pesetas.

Asimismo .es. indudablemente una 
reminiscencia del expresado carácter 
la imposición de los productos de ori
gen extranjero con un gravamen su
perior' al fijado para los similares de 
la industria nacional.

En el presente proyecto de ley des
aparece el sistema de cupo, cálculan- 

. do las tarifas de imposición con arre
glo a las necesidades derivadas del 
Estado, de la industria 'm ism a y de la 
ponderación del impuesto en el total 
de cargas financieras del.país. Al pro
pio tiempo desaparece el trato desigual 
para la industria extranjera, p rinci
pio inaceptable y que no responde a 
los compromisos internacionales de 
España en materia tributaría, extin
guiéndose este resto de nuestra legis
lación, que pugnaba con principios li
bremente reconocidos por la Naciói^

La presente ley, en lo que a explo
sivos industriales se refiere, no clasi
fica los explosivos bajo denominacio
nes concretas que se ajusten a los nom
bres de determinados productos* como 
lo hacía la ley de 1913. Gravados pro
ductos, agrupándolos en tres catego
rías, con arreglo a su potencia, base 
justa de Imposición, por relacionarse 
con el valor industrial de aquéllas, y 
también con su precio.

Por lo que respecta a artículos de 
caza y  deportes, se han conservado 
las denominaciones genéricas de la 
antigua tarifa, con la sola variación 
de agrupar en una sola partida lo®

cartuchos cargados en el Extranjero.
La modificación de los tipos de im

posición y la igualdad del gravamen, 
cualquiera que sea la condición del 
sujeto del impuesto, hace necesaria 
la reforma de los derechos arancela
rios de importación de los productos 
objeto del gravamen en la presente 
ley.

En la fijación de les mismos, hasta 
ulteriores reformas, se ha limitado el 
proyecto a mantener la protección es
tablecida, y los nuevos derechos aran
celarios no son más que el reajuste 
preciso a tal fin y con arreglo, al pro
pio tiempo, a las nuevas categorías es
tablecidas para los objetos gravados.

La elevación del impuesto no afecta 
por igual a todos los productos; la que 
grava los artículos de caza, como im
posición de carácter suntuario, no pre
cisa de justificación alguna, y en cuan
to a los demás productos, depende su 
comercio; de la intensidad del mercado 
de trabajo nacional, de la amplitud de 
obras de carácter público y privado y 
de la situación de las industrias mine
ras, Pero aun no juzgando favorables 
estas condiciones, la base justa de la 
reforma que permite, sin remoras en la 
tributación, ampliar la producción de 
toda clase de pólvoras y explosivos a 
la industria y en beneficio del consumo, 
ha de prestar a aquélla un poder de ex
pansión que en nada podrán restringir 
los recargos establecidos por este pro
yecto- de'ley. ' .

puesto sobre la gasolina.

La diferencia considerable entre el 
precio de venta al público de la gaso
lina en Francia, Italia y Alemania y en 
España—un promedio de 35 céntimos 
de peseta en litro más barato en nues
tro país, durante todo el año 1931, para 
hacer referencia tan sólo al ejercicio 
más inmediato—, tiene en los momen
tos actuales una doble influencia per
niciosa sohre-la economía nacional; sir
ve de acicate a un sobreconsuiiio en un 
renglón todo él tributario del extran
jero y provoca una competencia artifi
cial de ese elemento extranjero, el au
tomóvil, contra otro esencialmente na
cional, el ferrocarril.

Hay un margen considerable de ac
ción fiscal sobre el precio de venta de 
la gasolina,' que puede utilizarse para 
corregir circunstancias adversas de la 
economía nacional. Nada, pues, tan le
gítimo como revertir a beneficio del Es
tado aquella diferencia de precio, debi
da en gran parte a la actuación del Es
tado mismo, a través del Monopolio de. 
Petróleos, procurando al propio tiem
po corregir en la medida de infla en?

eia, lamentables situaciones de des ven- ; 
taja industrial.

El Ministro de Hacienda ha estimado, 
sin embargo, que no era prudente, acu
que quizá fuese de equidad, disponer 
de todo aquel margen de diferencia en 
relación con los precios internaciona
les, por la excesiva perturbación que 
pudiera originar de momento en Jos 
intereses y situaciones creadas por el 
rápido desarrollo del motor de exjó ci
sión, que no deja de ser un sector cada 
vez más importante de la economía na
cional. Por ello y con el propósito de 
armonizar las conveniencias de estas 
actividades fundamentales del país, 
el Ministro que suscribe propone lá 
creación de un impuesto) transitorio de 
0,10-pesetas por litro de gasolina, deí; 
cual se exceptúa a la industria pesque■ yó 
nacional.

Renta de Tabacos.

nm el proyecto se autoriza al Minis< 
tro de Hacienda para recargar el pre
cio de venta de las labores que cons
tituyen la Renta de Tábaeos, hasta eHÜ¡; 
un 20 por iOÜ, con relación a lois pro? 
duelas de las ventas correspoindien te# 
al año 1930, y dejando a su decisión, ê _ 
atención a las necesidades del Tesoro, 
que el Ministro ha de apreciar com® 
primer responsable, por razón del car
go, la aplicación del mismo dentro d$r 
los Emites que se prescriben. V

La elevación de los actuales precios 
del Monopolio—que habrá de hacerse; 
en beneficio exclusivo del Estado— 
impuesta por la realidad, se justificó 
de modo especial por la naturaleza d© 
este tributo. El consumo del tabaco rfci 
forma parte de los artículos llamador 
de primera necesidad, y, por otra patf& 
te, no existen razones que abonen b£ 
más amplia extensión y difusión del 
consumo, como en otros producto^ 
considerados corno de semilujo en la 
tributación española, por razón del 
gravamen.

La necesidad de m antener la debida 
ponderación y equilibrio entre los 
productos cuyos precios se forman en 
la libre concurrencia y aquellos otros 
producios con precios que tienen un 
carácter de monopolio fiscal, hace in
evitable el recargo que se propone pa
ra que, de esta suerte, el precio del ta
baco corresponda a la marcha del ín
dice general de los precios españoles. 
Be no p r o c e d e r  así, se reduciría el 
grado del gravamen fiscal impuesto al 
c o n s u m o  de tabaco, e n  contra de la 
razón misma d e l establecimiento del 
Monopolio. ¡

La situación económica actual no 
limita—por consideración alguna aten* 
dible—¿a iniciativa en el aumento del 
impuesto* El consumo de tabaco en
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términos generales, es de los menos 
afectados por la coyuntura económ i
ca en el período principal de depre
sión, pues tiene tan escasa elasticidad 
que casi corresponde a la de los ar
tículos de primera necesidad y, por 
tanto, no son de temer grandes restric
ciones en las ventas, contingencia que.

por otra parte, ha sido estimada reco
giendo las experiencias de las anterio
res reformas.

Por estas razones,
El Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros, some
te a la aprobación de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY 
Impuesto de Transportes por mar y a 

la salida por las fronteras.
Artículo 1.° El impuesto de Trans

portes de mercancías por mar y a la 
entrada y salida de las fronteras se 
percibirá con arreglo a la tarifa y no
tas que a continuación se detallan:

GRAN CABOTAJE i L T II R A
TARIFA DE MERCANCIAS

PARTIDAS CABOTAJE
POR TONELADA MÉTRICA DE 1.000 KILOGS. DES DES

EMBARQUE EMBARQUE EMBARQUE EMBARQ/JE

1 Materiales tórreos de construcción............ 0,50 1,00 1,00 1.00 1,00
2 Carbones minerales........................................ 0,30 2,00 1,00 3,00 1,50
3 Idem vegetales y leñas.................................. 0,30 1,00 1,00 1,00 1,00
4 Petróleos brutos, benzol y gasolina........... 1,00 2,00 5.00 2,00 7,00
5 Fosfatos naturales de ca l............................. 0,50 1,00 2,00 1,00 2,00
6 Minerales, escorias y piritas de hierro.... 0,50 2,00 0,75 2.00 1,50
7 Minerales de m anganeso............................. 0,50 2,00 1,00 2,00 2,00
¡8 Piritas ferrocobrizas................................ . 0,50 2,00 2,00 2,00 2,00
9 Minerales de cobre......................................... 0,75 3,00 5,00 3,00 6,00

10 Idem de plomo y antimonio........................ 0,75 4,00 4,00 5,00 6,00
11 Cobre en torales y barras..................... . 5,00 50,00 50,00 50,00 50,00
12 Cáscara cobriza............................................... 2,50 50,00 30,00 50,00 30,00
13 Plomo en galápagos y mata cobriza........ 2,00 6,00 10,00 6,00 12,00
14 Las demás menas metálicas........................ 0,75 3,00 5,00 4,00 '6,0-0
15 Hierro y acero en materiales inutilizados. 1,00 3,00 5,00 3,00 8,00
16 Lingotes de hierro......................................... 2,00 6,00 1,00 6,00 1,25
17 Barras-carriles de hierro o acero............. 4,00 40,00 1,00 50,00 1,25
18 Sal común....... ................................................... 1,50 6,00 0,50 6,00 0,50
19 Abonos minerales y orgánicos.................... 0,50 3,00 3,00 3,00 3,00
20 Manufacturas y desperdicios de corcho... 2,00 10,00 1,25 12,00 1,50
21 YYnos y bebidas alcohólicas de produc

ción nacional.......... ............. ....................... Libre. Libre. Libre. Libre. Libre.
22 Aceites de oliva con marca nacional en

envases de vidrio u hojalata.................... 2,00 12,00 3,00 14,00 Libre.
23 Vinos y aceites de oliva no comprendidos

en las dos partidas anteriores................ 2,00 12,00 3,00 14,00 3,00
24 Frutas frescas o  secas y hortalizas y le

gumbres frescas...,..................................... 2,00 12,00 1,00 14,00 LOO
«5 Cereales .............. ............................... ............. 3,00 10,00 5,00 10,00 5,00'
26 Arroz ................................................................. 2,00 10,00 2,50 10,00 2,50
27 Madera en rollos y pasta de madera para

fabricar papel............................................. 1,50 1,50 2,00 1,50 2,50
28 Forrajes y sem illas....................................... 2,00 5,00 5,00 6,00 6.00
29 Garbanzos y legumbres secas........ ,»........... 2,00 10,00 3,00 12,00 4,00
30 Coloniales (azúcar, café, cacao, canela

y té )............................................................. 3,00 50,00 10,00 50,00 12,00
31 Conservas de todas clases............................. 3,00 12,00 5,00 15,00 6,00
32 Ganados y animales vivos................... 2,00 10,00 10,00 14,00 20/00
33 Buques conducidos a remolque, los inuti

lizados y restos de buques náufragos... 1 ,0 0 4,00 4,00 5,00 5,00
34 Maquinaria agrícola....................................... 2,50 6,00 5,00 6,00 6,00
35 Automóviles completos o desarmados y

“ chassis” con m otor................................. 4,00 1 0 0 ,0 0 7,50 1 0 0 ,0 0 10,00
36 Envases vacíos.................. ........................ .. .. Libre. Libre. Libre. Libre. Libre.
37 Metálico ........................................................... 20,00 1 0 0 ,0 0  m 200,00 100,00 200,00

Las demás mercancías no expresadas.

38 Primeras materias...................................... . 0/75 3.00 4,00 3,00 5,60
39 Substancias alimenticias.............................. 4,00 20,00 10,00 25,00 12,00
40 Artículos fabricados..................................... 5,00 40,00 7,50 50,00 10,00
41 Papel continuo para periódicos y re

vistas......................................................... . 5,00 20,00 7,50 24,00 10,00

NOTAS.—Primera.. Se considerarán como materiales de construcción comprendidos en ’la partida' primera de la
ianfa, las piedras y tierra para construcción, las artes y las industrias; vidrio v cristal roto, pizarras, ladrillos, mármo
les en bloque o chapa, tierra retractaría y, en general, todos los materiales de barro o cemeii to destinados a la cons-
tracción, solado y revestimiento cíe edificios y cañerías.

Segunda. En los grupos de los carbones minerales se incluirán el cok lo s aglomerados. esauisios b itu m in o so s .
asfalto y alquitrán y breas minerales.

Tercera. En la partida 7 se incluirán los minerales de manganeso hasta el 35 por 100 de manganeso meiaL las -n
pías hasta el 1 por 100 4# cobre y las calaminas pobres hasta el 30 por 100 de cinc metal.

Cuarta. Se estimarán piritas férro-cob rizas las que contengan del 1 al 2 por 100 de cobre,
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Quinta. Se estimarán corno minerales de cobre las piritas con más del 2 por 100 de cobre.
Sexta. Entre las demás menas metálicas se comprenderán el mineral de manganeso con más del 35 por 100 de 

manganeso metal, las blendas y las calaminas ricas con más d e l '30 por 100 de cinc metal y los demás-no expresados, 
así como las escorias de estaño.

Séptima. Se considerarán como inútiles los materiales de hierro y acero cuando sólo puedan usarse en la refun
dición.

Octava. Se incluirán en la partida de abonos todos los productos que tengan esencial y directamente dicho destino, 
como los nitratos potásico, sódico y amónico, los nitratos y superfosfatos de calcio, sales de Stasfurth, escorias TI jo
mas, tierras azufrosas y guano y sus análogos.

Novena. En la partida 23 se considerarán incluidos el chacolí, la sidra y la cerveza.
Décima. Se asimilan a los buques conducidos a remolque los inutilizados y restos de buques náufragos, los d i

ques flotantes, dragas, gánguiles y aparatos análogos. Los remolques satisfarán el impuesto salvo en los casos s i
guientes:

a) Cuando se trate exclusivamente de la entrada y salida de los puertos.
b) Cuando un buque se remolque de un punto a otro situado dentro de la misma zona para terminar su cons

trucción o armamento o tornar o completar la carga.
c) Cuando se trate del remolque de gabarras o trenes de gabarras que conduzcan mercancías, pertenezcan o no 

gabarras y remolcador a la misma entidad.
Undécima. Para la designación de primeras materias, animales vivos, sustancias alimenticias y artículos fabri

cados, se tendrá en cuenta la clasificación establecida en la estadística comercial, consultándose los casos dudosos para 
construir un repertorio complementario.

Impuesto  sobre el alcohol y la cerveza.

Artículo 2.° El impuesto de fabri
cación de alcoholes se percibirá con 
sujeción a la siguiente tarifa:

1.°—Aguardientes y alcohoiés neu
tros destilados o rectifica
dos de vino, por hectolitro
de volumen real, pesetas... 80

2.°—Alcoholes y aguardientes pro
cedentes de residuos víni
cos, por igual unidad, pe
setas ........................................  100

3.°-~Los demás alcoholes y aguar
dientes, por igual unidad, 
p e se ta s  .........................  130

4 .°—Aguardientes llamados Holan
das, destilados de vinos pu
ros y sanos, hasta 65 gra
dos centesimales, pesetas... 54

5.°—Alcohol desnaturalizado pro
cedente de residuos víni
cos, hectolitro, pesetas  10

6.°—Alcohol desnaturalizado pro
cedente de melazas^ igual 
unidad, pesetas....................   15

7.°— Los demás alcoholes desnatu
ralizados, por igual unidad, 
pesetas ...................................  20

Estas cuotas se aplicarán a cuantos 
alcoholes se destilen o rectifiquen a 
partir del día siguiente a la publica
ción de esta ley en la G a c e t a .

Se prohíbe la obtención simultánea 
en la misma fábrica de alcoholes su
jetos a distinta tributación.

Artículo 3.° Los alcoholes neutros 
procedentes del vino y de los residuos 
de la vinificación, obtenidos en des
tilerías cooperativas acogidas a la ley 
de Sindicatos Agrícolas de 28 de Ene
ro de 1906, gozarán una reducción en 
el impuesto del alcohol de 12 pesetas 
por hectolitro. Dichas entidades con
tinuarán disfrutando las exenciones 
de que gozan actualmente.

Artículo 4.® A los efectos del pago 
del impuesto sólo se considerarán co

mo aguardientes y alcoholes' neutros 
de vino los obtenidos de la destilación 
del vino o de la piqueta procedente 
únicamente del orujo fresco. También 
se considerará como piqueta el líqui
do procedente del prensado del holle
jo de la uva que hubiera permanecido 
en las cubas del vino durante su fer
mentación.

A los efectos de la tributación se 
asimila al alcohol de vino el aguar
diente preparado por destilación di
recta de las mieles y melazas de la 
caña de azúcar cuya graduación no 
exceda de 65 grados centesimales, ob
tenido en fábricas especialmente ha
bilitadas. Se considerará como alco
hol de residuos vínicos el obtenido de 
¡los orujos de toda clase y el de las p i
quetas que no reúnan las condiciones 
antes indicadas.

Artículo 5.° Durante el año actual 
las devoluciones a que tienen derecho 
los exportadores de productos alco
hólicos continuarán realizándose a los 
tipos de devolución vigentes hasta Ja 
fecha, salvo que los exportadores acre
diten en la forma que reglamentaria
mente se señalará que el alcohol em
pleado ha satisfecho las cuotas que 
fija esta ley. En este caso, así como 
a partir de 1.° de Enero de 1933, la 
cuantía de la devolución se elevará a 
cien pesetas por hectolitro de alcohol 
de 96 grados. A partir de la prom ul
gación de la presente ley se compu
tarán a los vinos dulces exportados, a 
los efectos de la devolución, la suma 
de las riquezas en alcohol y glucosa, 
previa deducción de la riqueza ini
cial o natural, del vino exportado en 
la forma y con los requisitos que el 
Ministerio de Hacienda determinará. 
A estos efectos no se considerarán co
mo vinos los dulces que excedan de. 
13 grados de densidad Baumé.

Artículo 6.° Se autoriza al-Ministro 
de Hacienda para que 'en el caso de 
que la recaudación d o y  el Imnnesto

de Alcoholes obtenida con sujeción a 
los tipos antes indicados exceda de 
50 millones de pesetas anuales, pueda 
fijar en 110 pesetas la cuota de devo
lución por cada hectolitro de alcohol 
de 96 grados contenido en los pro
ductos exportados.

Artículo 7.° El texto refundido de 
las disposiciones legislativas por que 
se rige el impuesto de Alcoholes de 28 
de Julio de 1920 continuará en vigor 
en todo cuanto no se oponga a la p re
sente.

Artículo 8.° El impuesto que grava 
la fabricación y consumo de la cerve
za se fija en 20 pesetas por hectolitro 
de líquido salido de fábrica.

El Ministerio de Hacienda adoptará 
las medidas conducentes a im pedir 
que por los expendedores al por me
nor de dicho producto se eleve el pre
cio al consumidor, en cantidad supe
rio r a la que el aumento de tributa
ción supone para cada litro o frac
ción del mismo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para concertar la percepción de este 
impuesto con los fabricantes de cer
veza o con su Gremio, con sujeción a 
la mencionada base tributaria.

Impuesto  sobre pólvoras y mezclas ex
plosivas.

Artículo 9,° El uso y empleo de 
pólvoras y mezclas explosivas de to
das clases y los productos auxiliares^ 
señalados en el art. 10 se gravarán co
mo imposición de consumo. La fabri
cación y venta de póvoras, mezclas 
explosivas y demás productos señala
dos, estarán sujetos a todos los im- 
puetos y contribuciones del Estado 
que les sean aplicables.

Artículo 10. La base del impuesto 
se determinará por unidades de pro
ductos que se enumeran genéricam en
te en este articulo. Los tipos de gra
vamen serán los siguientes*
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kplo$iuos industl"iales. 

Pólvora de mina o en 
polvo para pirotécni. 

Kilogramo. 

cos . . ... . . . .. . . .. . . . . . . . . . . 0,30 pesetas. 
Explosivos de baja po· 

tencia .. .. . .... .... .. .... .. 1,00 
.Explosivos de m e d i a 

potencia :................. 1,25 
Ex~losivos de gran po· 

tencia ............. ·........ 1,50 
Explosivos d e seguri· 

dad reglamentarioS.... 1,00 

Centenar. 

Detonadores. 

Detonadores corrientes.. 1,00 pesetas. 
'Detonadores enérgicos... 1,25 

Mechas perra barl'enos. 

Sencilla y doble ...... .. ... . 
L·as demás ................. .. 

'Artículos para caza y 
deportes. 

Cien metros. 

1,00 pesetas. 
1,50 . 

Kilogramo •. 

Pólvora de caza, negra... 2,00 pesetas. 
· Pólvora de e a z a , sin 

humo ..................... 4,00 

:artuchos vacíos .......... 
t:artuchos cargados en 

el extranjero . . .. . . .... .. . 
::artuchos para Flobert. 
!istones . para esc.opeta 

de chimenea ..... .... .. . 
Pistones de recambio y 

Jos démás ............... .. 

Pi1·otecnia. 

Petardos para señales y 

Centenar. 

1,00 pesetas. 

3,00 
1,00 

0,05 

0,20 

cohetes granífugos ..... 0,25 pta~. uno. 
Fueg<.Js :Jrtificiales y co-

hetes ....... .. : .. .. ........ 0,0:-l --- kg. 

La determinación de la potencia da 
los explosivos industriales se har.í. por 
el método de los bloques de plomo, y 
reservando como unidad de 1'::!feren
cia el explosivo tipo, que estará com
puesto de 25 por 100 de nitrogliccl'i nn 
Y 75 por 100 de materia inerte. Este 
~xplosivo marcará el límite máximo 
de los explosivos industriales deno
minados "eX{llosivos de baja ¡)Qten
cia". Los explosivos de una potencia 

,. .auperior hasta el duplo, se clasifica· 
.liD entre :Ws explosivos de potencia 
.aiad1a, ·y los demás corresponderán 
• Soa e~J!losiYos de .~an ¡¡otencia. 
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Se entenderá por detonadores co· 
rrientes los que produzcan un efecto 
inferior o igual al de una carga de 
572 miligrmllOS de fulmin ato de mer
curio y 78 mi1igrnmos de clorato de ! 
potasa; los demás corresponde¡·án a la j 
partida de detonadores enérgicos. 

Para los p roductos nuevos de la 1 

industria o para aquelios quz no es- l 
<tuviesen señalados en Ia tarifa, se ins· .¡ 
truirá el oportuno expediente de asi· ! 
mHación, que será aprob~Hlo por el ! 
:Ministro de I-Iaciencla; la asir:1ilaciún ¡ 
se hará teniendo presente las carac· 
tcristicas técnicas de los productos 1

1 

gravados y sus respectivos tipos de 1 
imposición. 1 

Artículo 11. El impuesto se t!even· 1 

ga r~ara los productos nacionales a la 1 

saLda de los m ismos de las respectivas 
{úlJricas o almacenes de éstas, autori· 1 
zadas e intervenidas par la Adminis- ¡ 

. tración, sin que en ningún caso ni por ' ¡ 
razón alguna, devengado aqnd, pueda j 
reclamn.rse su devolución . 

Cuando se trate de explosivos semi- j 
terminados que deban impregnarse de 
oxi~;eno Hquido en el momento de su 1 

utilización, se colocarñn los precintos 
en la materia absorbente y no se le
vantarán hasta el momento de su im· 
pregnación. Los precintos correspon
derán a l peso propio de la súhstancia 
absorbente, más el del oxígeno líqui
do, según las normas que se didorán 
por la Administración. 

Cuando las pólvoras, mt;.~;c)as explo
sivas y demás productos gr-avados 
fueran de producción extranjera, el 
impuesto se devengará a su introduc· 
ción en el territorio aduanero y pose
siones del Nm·te de Africa. 

La exacción del impuesto se verifi
cará mediante adhesión de precintos 
a los envases de io:; prcdudns ;m
vados, pudiendo at:iorizarse la impor
tación de artíc11los prcciniados en el 
punto de origen, en rcl.tción con los 
f.l r ii e ulos <.le proUucciún cxt;¡t njera,. 
con las limitaciones reglamenta;·iRs 
que se e~tablezc~;n. 

Articulo 12. Los industriales deui
eados a la fabric:::ción y comercio de 
producto~ enumerados en el artkulo 
10 YCtH!rán obligódos n llevar libros, 
co;1 ai-reglo a moddo, en que ~; e com
p renlle t á el movimiento de entradas, 
solidns y existen cia.> <.le productos de 
en aLHacé u, e i g~:g, J;¡¡ enie n rcn Jh· par
tes menscwles, con referencia a lo:s li· 
hros expresados, que se remithin a 
la Dirección general del Tlmhrc por 
conducto de la Delegación de Hacien
da de la. provincia r espectiva. 

YO !o qt.:e se Uisponga resp-~c to a 13~ 

ventas al por meno!'. 
Articulo 13. La circulación de pul~ 

vorns y mezclas explosivas se realii.a~ 
rá siempr~ acompafíadas de guías qua 
facilikrá la Fábrica Nacional de ia 
rvioneda y Timbre en forma de Cl!a· 

de:rnüs talonarios, de cuyfs entr~gas 
se llevará cuenta y razón por la Di· 
rección generd del Timbre. El me ~c.: · 

Jo de las guias, pai'tes de lr.s misi~l<l~ 

y utilización de cada una de ellas, se 
dcl(;rn!Ína¡·á re¡;lar:1entariamente a lo~ 
fines de la administración y fiscali za· 
ción d e! impuesto. ' 

hdem:';s de la gt!ia que ha ()e ncc:n~ 
pañar a cada remesa, el fabricante de~ 
bcrá adllerir en eada uno de los •·n· 
vases e>: tcriorcs de los productos Hita: 

uecluraciún en que se expre~;e el 1! u~ 

mero de euv<lses inte!'iores que la r:a.ia 
contiene y la circunstancia de lleY "·l.' 
todn.~ ellos adheridos los precintos \iel 
impues to correspondiente, a exccp .. 
ción hecha de 1Qs bultos destina,;os 
a la exportaci.ón, en que se expre~;:t• 

rá In fecha en que la misma ha sido. 
autoriz::da por la Administración. 

Artículo 14. Quedan exceptt:ad<JS 
del impuesto los artículos graYal' :> 

por ·esta ley, cuando se destinen :1 'a 
cxport:; c ión. El He~lamento par·a ia 
aplicc:ci0n de la ley df:terminarú i:.ts 
condiciones en que habrá de rc:l.!iz:,r• 
se l::l exportación, así como las gnr;: n• 
tías a qt:e aquélla habrá de njustar~c. 

Artíct:lo 15. La inspección del illt• 
puesto será de la competencia de la 
Dirección general del Timbre, que l:t 
r ealiznrá por medio de sus funciOI' :t• 
rios tl•c:nlcos y administratiYos. 

La inspección de la.~ fábricas ha· 
hrá de h nc,~rse ct1ando Jo dispon;;a d 
Centro p:estor, ~:.,gún lo exijan In ¡·ecta 
adnl.inistrar.ión del irnpue~to y si('.!l• 

¡¡re; per- lo n~enas, 11na Ye7. a l afio. 
Los servicios de inspección se eo n· 

traerán principalmente · a C'Omproh~ r :: 
:.:) La adqui sición e invcr:;ión 1le 

p1~in1e r-ns n ~n"lerias, L1s cunlid.P&des pro~ 
ducidas y bs !;Diidas de a!maeén o t![ .. 

maccnes de ll',:; fúhricus y las e:'iist.•·n~ 

cins que re :;uHan 
b) La ctwntn de· precintos aclq;Ji. 

;·idos pa ra l ~galizar los artículos (l e 
cx pln .•;i~·os y salida de fáhrieas. 

e) La clas~, peso y com¡Josü.: ión 
de lo:-; artículos producidos, en rcla• 
ci6n con la clasi!icación :.>.:; ignada a 
los n1 is:nos. 

d) La feeha de fabricación de los 
distinros explos ivos y mezclas, p:irl\ 
los · efectos de la prohibición de sti 
·ventu y uii.lizaclón. 

Los almacenistas y vendedores de 
los prod.;.:dos sujetos a l tributo esta- 1 
r.án obligados a conservarlru y ven- i 
derloo con sus precintos intactos, sªJ- · 

e) El ~nvasado de los artículos su .. 
jcto.s :•l impuesto, con r elación a la 
clase :r peso autorizado en cada ra :;o. 

Ar\icukl 16. La 'Omisión o fa!tn d.t 
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fijación de los precintos, así como el 
precinto indebido de Tos artículos gra
vados, cualquiera que fuese la causa, 
será corregida con el pago del im
puesto y castigada con la multa del 
tanto al quíntuplo de la cantidad de
fraudada.

Articulo 17. La vigilancia del im
puesto y persecución del fraude co
rresponderá a los Resguardos terres
tre y marítimo de la Hacienda publi
ca, con las atado m'-nes- establecidas 
en loso respectivos- Reglamentos- y en. 
las disposiciones vigentes en materia 
de contrabando y defraudación, y con 
aplicación de las sanciones que en 
aquéllos se determinan.

Artículo 18. La Administración po

drá disponer el cierre de las fábricas 
en que se hubiere defraudada el im
puesto más de. tres veces en un año, 
o más de cinco, si el importe de la 
defraudación excediere de 5.000 pe
setas.

Artículo 19. Las pólvoras de gue
rra que se elaboren en las- fábricas de 
Artillería, y las pólvoras y demás pro
ductos'- que se importen del extranje
ro o se adquieran en fábricas españo
las para los ramos de Guerra y Ma
rina, estarán exentas del. impuesto. 
Podrán, además,, circular libremente, 
siempre que el transporte se realice 
p or cuenta del Gobierno o vayan con
signadas a una Autoridad militar y 
para servicios militares. Las pólvoras 
que los ramos de Guerra y Marina

vendan por inútiles para su servicio, 
serán gravadas con el impuesto en el 
acto de su venta.

En caso de guerra o  grave altera
ción del orden público., el Gobierno 
podrá requisaír las fábricas, los pro
ductos, reglamentar la fabricación y 
movilizar el personal de las fábricas.

Artículo 2:0. Quedarán sujetas las 
fábricas, almacenes y depósitos a las 
prescripciones relativas a la salubri
dad pública y a la seguridad de las
personas y de' .bienes.

Artículo 21. Las partidas del Aran
cel vigente de importación correspon
dientes a los productos a que se re
fiere esta Ley, se entenderán modifi
cadas en la siguiente forma:

NUMERO FORMA
DERECHOS

DE LA 
P A R T I DA

A R T I C U L O S DE
ADEUDO

UNIDAD TARIFA 1.a 

Pesetas,

TARIFA

Pesetas.

u m

Cartuchos para armas ele fuego per
mitidas :
—  sin proyectil o bala...... _.......... ? p. 11« 180 fe. 643,0® 218,00

t A M —  con proyectil o» munición....... ...... p. n. 180 fe. m m í 181,20.
: Pistones para escopeta de chimenea... ' P- n. 1 k. t 10,50 5,so

1,482 Idem  de recambio.,..— ...'...................... p. n. 1 k. 8,65 3,65
Cáni das -oara m inería ............... .............. p. n. 1 k. 8,65 3,65

994 i

Poh . ms de mina, explosivos de baja 
f Dob * da y m ed ias de m in a ........... p. b. 180' k. 102,50 57,50

Explosivos de m edia y gran potencia. p. b. 100 k. 108,00 63,00
/J Pólvora de caza, m o r a .. . . . . ..... ................ p. b. 100 k. 155,00 110,00

905
Pólvora de caza, r ío  h u m o ................... p. b. 100 k. 237,00 192,00

• Fuegos de artificio armados y sin 
armar ............................................ ■p., n. . i k. 3 ,.0.5. 1,56.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se determine 
para cada explosivo existente en el 
mercado Ira potencia práctica que 
prescribe el artículo 18, se fijará el 
impuesto de los explosivos industria
les basándose en su potencia teórica, 
deducida de su com posición química.

La aplicación del impuesto, deter
minada en la forma establecida ante
riormente, -se- estimará corno- liquida
c ión  definitiva del mismo.

Segunda. En el plazo de tres me
ses, a. contar de la publicación de es
ta Ley, la Administración fijará ía po
tencia d:é' todos y cada uno- de los ar
tículos explosivos autorizados.

Tercera. La tarifa del impuesto es
tablecida en el articuló 10 de la pre
sente Ley comenzará a regir desde- 1.° 
de Abril próxim o y se aplicará a to
das las pólvoras y mezclas explosi
vas y demás: productos sujetos- a tri
butar por- el impuesto que en aquella 
fecha  ̂se hallen- en Tas fábricas, de
pósitos o- aTma-eerres y  expendedurías 

• de> tales- artículos explosivos*

El Ministro de Hacienda adoptará : 
anticipadamente las medidas necesa
rias para la efectividad de esta dis
posición.

Impuesto sobre la gasolina. .

Artículo 22. Se establece un im- * 
puesto transitorio a benefició exclusi
vo del Estado, de 0,10 pesetas por li- ; 
tro sobre las gasolinas que expenda 
el Monopolio de Petróleos.

Artículo 23. La Compañía Arren
dataria del Monoíio de Petróleos será 
la encargada de la exacción de este 
impuesto, que se sumará al precio de 
la gasolina, y aquélla liquidará su 
producto al Tesoro mensualmente, sin 
que su importe se compute con el pro
ducto líquido de la renta, a los efectos 
del premio que establece la cláusula 
í í  del Contrato entre el Estado y 
la G. A. M. P , S. A.

Artículo 24. El Ministro de Ha
cienda, ele acuerdo con la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pefróv 
leos, S. A. y p o r jmedio de las Cofrat 
días v  Pósitos de pe.qr»adores, estáfile- I

cerán el procedimiento téenicoadmi 
nistrativo para limitar al consumo d{ 
las industrias pesqueras la exemeióti 
de este impuesto especial.

Artículo 25, El precio de la gaso
lina será uniforme, libre de todo im
puesto de carácter local, en todo el 
territorio com prendido por el Mono
polio, y éste abonará anualmente a 
los Ayuníamienios que perciban dere
chos sobre dicho producto y se vean 
privados de tai ingreso a consecuen
cia de esta disposición, una cantidad 
igual a la que por tal concepto haya 
percibido en el. año 1927, qpe, a» Re
ducirá de lo recaudada por el im 
puesto que se crea por esta Ley.

Renta de Tabacos,.

Artículo 2fi. Se autoriza al Minis
tro de- Hacienda para establecer un 
recargo en beneilcio exclusivo del Es- 
tado, sobre Tos precios de venta de 
las labores que eenstituyeiíi la Renta 

: <§e Tabacos.
Este recargo será hasta de un 20 

por 100. (veinte ñor ciento) como 4ér-
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mino medio, en relación con el pro
ducto total de las ventas de labores 
realizadas en el año de 1930.

Artículo 27. La revisión y fijación 
de los nuevos precios de venta de las 

/unidades, en cumplimiento del artícu
lo anterior, se hará por el Ministro 
de Hacienda, quien podrá establecer 
el recargo en una o varias veces, se
gún lo exigiere, a su juicio, el inte
rés del Estado y lo demanden las ne
cesidades del Tesoro.

Artículo 28. El recargo establecido 
en el artículo 22 será de aplicación 
a los precios de venta de las labores 
de cigarros y cigarrillos de Lañarías 
adquiridos por la Compañía Arrenda
taria de Tabacos en virtud de los con
tratos celebrados con los Sindicatos 
de Fabricantes de las Islas Canarias 
y aprobados por el Ministro de Ha
cienda. Para la fijación de los precios 
de las unidades de venta de estas la
bores será oída la representación ofi
cial de los expresados Sindicatos.

Artículo 29. Se elevarán en pro
porción equivalente al recargo que 
autoriza el artículo 22 de la presen
te Ley los derechos que actualmente 
percibe la Compañía' Arrendataria de 
Tabacos por la venta en comisión de 
los cigarros, cigarrillos y picadura 
importados del extranjero. En tanto 
no se alteren los derechos de regalía 
establecidos, el aumento afectará so
lamente a los de comisión.

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos denunciará sus actuales contra
tos de ventas en comisión, y en la re- 
lovación de los mismos, establecerá 
los nuevos tipos que resulten de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 30, Los dueños de esta
blecimientos en que se expendan la
bores no consignadas en el cuadro de 
las que constituyen la Renta de Ta
bacos o de legitima procedencia, 
■cualquiera que sea su relación con las 
personas que realizan la venta, serán 
considerados como cómplices o encu
bridores, a los efectos de las sancio
nes establecidas en la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación.

Artículo 31. Los nuevos precios de 
venta de las labores de tabacos serán 
lijados por el Ministro de Hacienda, 
dentro de los límites clel recargo au
torizado y deberán comenzar a regir 
m el plazo máximo de un mes, a coll
ar de la fecha de publicación de la 

' presente Ley en la G a c e t a  de  M a d r i d ,
Madrid, diez de Febrero de mil no- 

■fscientos treinta y dos.
El Ministro Cío Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m b u

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia, 

por D. Mi guel Ortiz Alcubierre, Secre
tario de Cámara del Arzobispado de 
Santiago y Administrador de la funda
ción para alienados, en el Manicomio 
de Conjo, autorización para retirar 
unos valores que están depositados a 
nombre del Secretario de Cámara en la 
Sucursal del Banco Hispano Americano, 
en Santiago, que importan 37.000 pese
tas nominales, de los cuales, y por va
lor de 18.000 pesetas, pertenecen a la 
Fundación que administra, y ios otros, 
por valor de 19.000 pesetas nominales, 
son de su propiedad particular, por ha
berlos adquirido cuando desempeñaba 
el cargo de Secretario en el Obispado 
de Vitoria, en los años 1921 a 1923, en 
emisiones públicas y generales; en aten
ción a que tiene necesidad de realizar 
•la venta de los valores pertenecientes 
a la Fundación con objeto de atender 
a las pensiones de los actuales asilados, 
aumentadas dichas pensiones en Julio 
de 1931 por el Patronato del Manico
mio para todos los enfermos de dicha 
Fundación o de cuenta de las Diputa
ciones; a que con la entrega y subsi
guiente venta de los valores que repre
sentan'las 18,000 pesetas nominales, no 
se conculcan las disposiciones del De
creto de 20 de Agisco de 1931, puesto 
que el importe líquido de la venta cíe 
los mismos ha de constar en ios libros 
de la ’ Administración como ingresados 
e igualmente la inversión que al mismo 
se dé, y a que por lo que se refiere a 
los valores de su propiedad particular 
que representan la cantidad nominal de
19.000 pesetas, no tes afectan ni res
tringen las mencionadas disposiciones 
del repetido Decreto de 20 de Agosto,

Ei Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo L° Se autoriza a D. Miguel 
Ortiz A 1c ubi erre, Secretario de Cámara 
y Gobierno del Arzobispado de Santia
go, para que pueda retirar de 3a Su
cursal del Banco Hispano Americano, 
en Santiago, los valores que tiene allí 
depositados a nombre, de Secretario de 
Cámara, y que representan un valor 
nominal de 37.000 pesetas,, de los cua
les 19.000-pesetas son de su propiedad 
particular, sin que por tanto a ellos les 
ale cien las disposiciones del Decreto 
de 29 de Agosto de 1931, y los que, re
presentan no valor nominal de 18.000 
pesetas, a la Fundación José Martín de 
Herrera, cuya venta podrá realizar pa

ra las atenciones de los pensionados de 
la Fundación.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
venta de los indicados valores, la pon
drá" en conocimiento del Ministerio de 
Justicia, acompañando en su día una 
certificación justificativa de la inver
sión de la ■ cantidad líquida obtenida, 
quedando así salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agosto 
último.

Dado en Madrid a nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICBTO ALGALA-,ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Jnsíicin,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L ¡v e n t a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
autorización para que doña Isabel Ro
mero García, residente en Jerez de la 
Frontera, pueda cancelar una hipote
ca por valor de 30.000 pesetas, que 
grava una finca de su propiedad y 
constituida a favor de la Comunidad 
de Dominicas Terciarias del Santísi
mo Sacramento, de Jerez de la Fron
tera; teniendo en cuenta que la finca 
de que se trata, situada en la calle del 
Ingeniero González Quijano, núm. 8, 
fué adquirida por compra efectuada a 
3a Comunidad por D. Agapito Aladro 
y Gutiérrez, según escritura de 8 de 
Junio de 1929, en la cantidad de
40.000 pesetas, no entregándose por el 
comprador en el acto de la venta más 
que 10.000 pesetas, y quedando hipo
tecada por el resto de 30.000 pesetas; 
que efectuadas con posterioridad otras 
ventas sucesivas y quedando subsis
tente la hipoteca, en la actualidad la 
propietaria es doña Isabel Romero 
García, la cual necesita cancelar di
cho grvamen, por tener que ausen
tarse de Jerez de la Frontera, en aten
ción a que Ja constitución de dicha 
hipoteca no es debida a numerario 
entregado por la Comunidad, sino que 
procede de dinero no percibido por 
ía parte vendedora en el acto de la 
venta; a que dicha operación es muy 
anterior a la publicación del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, y a que coa  
dicha autorización no se conculcan las 
disposiciones consignadas en el 
mismo,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza á doña 
Isabel Romero García para que pueda 
cancelar una hipoteca de 30.000 pe
setas que grava una finca de su pro
piedad, sita en Jerez de la Frontera» 
calle Ingeniero González Quijano, nú* 
mero 8, constituida a favor de la Go~



Gaceta de Madrid.—Núm. 45 14 Febrero 1932 1129

inutilidad de Dominicas Terciarias del 
Santísimo Sacramento, establecida en 
'dicha ciudad, y. pueda ésta percibir el 
importe de la misma, al Notario ele
gido por las partes y al Registrador 
para otorgar e inscribir el -correspon
diente do cimiento público, dándose 
cuenta al Ministerio de Justicia, una 
vez otorgada la escritura de cancela
ción, para que se baga constar en el 
expediente.

Dado en Madrid a nueve de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALO A L A-Z AMO R A Y TOREES 
El M inistro de Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Saturnino Martín Cerezo, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 11 del corriente 
mes la edad que previene la ley de 
29 de'Junio de 1918.

Dado en Madrid a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Presidente del C onsejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z á ñ a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜEU- 
CÁ Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno dé 

la República y a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en nombrar Director del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Las Palmas a D. José Chacón de 
la Aldea, Catedrático numerario del 
mismo, con la gratificación anual de 
350 pesetas, con cargo al capítulo 7.°, 
artículo único, concepto 11 del pre
supuesto de este Ministerio.

Dado en Madrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
3S1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernan do  de los R íos  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y én cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la ley de 22 de Octubre 
d« 1931, ■ V   ........  V V y"

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta de la Ciudad Universitaria a los 
señores siguientes:

D. Manuel García Morenie, propues
ta por la Facultad de Filosofía y Le
tras; D. Enrique Moles Grmella, por 
la de Ciéncias; D. Francisco Beceña 
y González, por la de Derecho; don 
Teófilo Hernando Ortega, por la de 
Medicina; D. Rafael Folch y Andrea, 
por la de Farmacia; D. Gustavo Pitia- 
luga, por la Escuela Nacional de Sani
dad; D. Carmelo Benaijes Aris, por la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos; ’ 
D. Manuel Márquez Rodríguez, repre
sentando a la Dirección del Hospital 
Clínico; D. José Sánchez Covisa, re
presentante de la Junta del Hospital 
Clínico; D. Alberto Jiménez Frau, pro
puesta por la Residencia de Estudian
tes de Madrid; D. Antonio María Sbert 
Massanet, por la Confederación Ibero
americana de Estudiantes f D. José 
García y García, por la Unión Federal 
de Estudiantes Hispanos, y D. Arturo 
Sáenz de la Calzada, por la Federa
ción Universitaria Escolar.

Dado en Madrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F er nan do  de lo s  R íos U r r u t i.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Del examen de las instan
cias promovidas por José Molina Gar
cía, Emilio Forné Sabaté, Juan Alon
so Asensio, Darío González Puebla y 
Francisco Gascón Oostoya, solicitan
do ingreso en el Escalafón de Porte
ros de los Ministerios civiles, resulta: 

Que los expresados solicitantes ex
ponen que, aun cuando formularon sus 
peticiones con posterioridad al día 30 
de Noviembre, fecha en que expiraba 
el plazo para pedir con documentos 
justificativos ser incluidos en la rela
ción de aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios civi
les, alegan, como causa de no verifi
carlo en el plazo expresado, la de ha
ber llegado a conocer con retraso la 
noticia de que podían solicitarlo; pues 
ocupaciones perentorias, dimanantes 
de allegar recursos para atender a las 
necesidades de la vida, les tenía ausen
tes a unos, alejados de los centros ur
banos a otros, y a todos, d esd e  lugo, 
en completo desconocimiento^de que 
podían acogerse, a su debido tiempo, a

los beneficios que otorga dicha dispo
sición:

Visto el artículo 2.° del Estatuto de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
aprobado por Real decreto de fecha 22 
de Julio de 1930, por el que se reconoce 
el derecho a ingreso en el Escalafón 
de dicho personal a los que posean 
nombramientos de Porteros interinos, 
y a los aprobados mediante examen de 
aptitud en los distintos Centros minis
teriales, siempre que fueran excluidos 
a partir del año 1923:

Vista la disposición octava de la Rea! 
orden de 12 de Septiembre de 1930, 
que dice:

“-Solicitudes de ingreso.—Se fija un 
plazo que terminará el 30 del próximo 
mes de Noviembre, para que cuantos 
Porteros fueron excluidos de sus car
gos al fusionarse los Escalafones, o 
sea con posterioridad al año 1923, por 
causa que no obedeciera a la comisión 
del delito o falta, se acojan a los bene
ficios que establece el artículo 2.° y la 
segunda disposición transitoria del Es
tatuto.”

Considerando que si bien es cierta 
que los interesados en este expedienta 
suscribieron sus instancias con poste
rioridad a la fecha que como límite 
para efectuarlo señaló la Real orden 
de 12 de Septiembre de 1930, es pre
ciso tener en cuenta al resolverlas, no 
tan sólo que fue corto el plazo que la 
'misma estableció para solicitar sus be
neficios, sino también la razón aducida 
por aquéllos de que desconocían la 
existencia de la citada disposición por 
motivos no imputables a su voluntad:

Considerando que la Real orden dé 
12 de Septiembre de 1930 inspiró sus 
preceptos en un criterio de benevolen
cia, que debe perseverar ai decidir pe
ticiones formuladas por el personal al 
amparo de esos mismos preceptos; y 
teniendo en cuenta además que, acce
diendo a estas peticiones, no se irroga 
perjuicio a tercero, puesto que han da 
situarse en la relación y ser llamadon? 
a ingreso a continuación de los que pi
dieron en tiempo y forma,

Esta Presidencia, en méritos de cuan
to antecede, ha dispuesto que se ac
ceda a las peticiones formuladas poi 
los solicitantes, los cuales figurarán co
mo aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 
a continuación de los comprendidos 
en la Orden de 18 de Diciembre últi
mo, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 del mismo mes, con los siguien
tes números: 285, José Molina García; 
286, Emilio Forné Sabaté; 287, Juan 

' Alon so Asensio; 288, D a r i o (i o n / á I < z 
Puebla; 289, Francisco Gascón .t Vs-
toya.



to ·que comuníco a V. 1. para su 
co:Roci;níen.to y demás efectos. Ma.drid 
9 de F'ebrevo de 1~:J2. · · 

P. D.., 

E. MM:OS 
Sm~ Subse(l.fe:btrio de esta Pues~den• 

~i.a... 

ORDOON CJRC.úLAH 

1:'Jtcmo. Sr.~ Vista fa comunicación 
<}'IIe e·leva ell>'elcga:do del Go'bierrio dé 
la República cerca: de la Institución 

--~t'átWa r>~ra ftmdo'l'\'arlos del Es
~t~&, Provincia_ y MunkÍpio, en solí· 
citud de que se dicte una dis.posicián 

:· 'de ,ca:d.der ge-l'liv-'"'1"~ r~l"da:·mw a Jos 
_ fbbHitados y P'ag&donls la obligM-ióri 
de: ®c·orrt&il', ·i\il ha.cer de-divos }@19 

baoo1·n a Ms f.oncio:n.íllri~ ~J>n·saJdos;, 
las ~'tDi!l:a•<ille'S que: lmh:e:ran de rein\e~ 

· gr.ar· é&tG>s a dic:lla 1nstitncióJil! Coope"" 
rativ-a, eon vi1'1ud de O']J~adnncs cow 

- e1b< r~J;izflrl~s, y miCen.ttanoG> jm'tas -y 
_ atilna!dM 1'-ls ~aU()llles qu •:llduee• ~.., ~ 
'·yf1-'ie sn p·etitt:imr y cmt~idetttnd~ ~ 
" lo:; se_rvicios que las Cooperativa§ ~ 
--f~~ionarios .jlrestau a -&DS- idlliados 

de®e.» e,s.W,¡,r pia.»tidos wn el d~ 
- cueni<> que l~s Haohilitados y Pt!~ado· 
. res puedan. hacerles en SlitS ~urodos y 

- ent-reguen a G,ichas Coaperativas, !te

. g.ím 1<> es-tabrecMo e» el artíc-ulo g,o 
del &a1 dureto·. de 21 de Dicie-mbre -
de lllZQ, 

Esta PFesültHci.a ha te11J.d(j a b)en 
re80'l~er1 de c¡,¡nf.ormidad co-n lo sol.i
CH!ld~, ~ l0s Habilitados y Pagad&
rs& de- k>s fwreionar14ls dél EstadO", 
P~vincia y 1\iun)ci¡¡.i(i), .qae coReiíe~· 

·. ten operaciene~~ c&n la . ex.presaaa Ins
titución c·ot>:·p€-riltiva, reembolsen di~ 

reciamente a la m.iima el impol'te de 
las liq¡uidacümes mensualu qye de 
ella reciban, según lo dispuesw en el 
artículo· 9.0 del Real decreto citado y 

. demás disposicio-nes que aplican el 
contenido del mism<> a las diferentes , 
Se4:ciones de la Institución cooJ¡)er.at.i- -
va. sín que pueda obstar al eumpU ... 
miento. de ~s\a '&bligadón las reten
clones de cualquier íudple que })»e· 

_ dim recaer iobre el sueldo de los 'w,n
cionarios y cuyo oficio G.e ret.en~ión 

llegue a peder de los Habilitados o 
Pagadores c<>n posteri<>rícÍid a la fe
cha del certificado expedido por és
tos, acreditativa de encontrarse ~i.bre 
de descuento el sueldo del funcioaa
rio que trate de opera.r cc>n llicha Aso-

- ciación, como trámite previo a Ia ope
raCión que proyecte y realic~. 

De Orden :presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y !lr~más 

efecto~ . 1\Ia!J.rid, l3 de Febrero de 
'' lU-32. 

AZAf\!A 
· S ñor :1~inis~ro de ... S~iiores ... 

• 
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WZ1iil9 DE. -~ ftJW.. 
CA V BEllAS AIYES 

ORDENES 
l1ill1!0.. Sr. : Y is.ia Ja :ilns<lauA,~t--!Ja -de tlbo· 

ñaJ Enriqneta Camllatnos- Pereda,. úni
e~ op&sitór.a en ex:pedlllcibu de &s
tim0 de las opos.ic;j.O'Des de 2'1 de ~ 
to .!}e- 1!t28, fjlle ~a so-licitado Taca• 
tes oo- Séccibn en l\16::drid, anunziladas 
en 11 de El;¡ere ·de 1932 (fiAGET.t del 
16): 

Teniendo cm cuenta la .petición de
destin~ de la írue-res-atd.a y lo disp11es· 
to en el n.ftmuo 4.0 de la Orden mi
niste-r~! de 6 ·lk-· N(l)'fienll.we úHimo 
(GM:.Eu d.el U) 'y úmere :2.• de la 
me-n.ei-ona•da Orden de 11 del referido 
mes de EneTo, 

&te Ministeri!> ha resuello : 
1.• Nomtrar Mae~tra em propicd:a.rJ: 

de la Secci.~n l!le niñas de la .calle de 
Sa.n Opropio, n~r~ 4, óe :Madricl, a 
D.• Enrique'ta CasteUauos Pereda, coou 
el haber anQ3d que 'lt~lmente cüs..' 
fruta ¡¡¡or escalafón, --de -cuyo cargo ·~ 
posesionará la intercsa.d.a de!Ül'O del 
plazo reglamentario. que señala el vi
gente Estaluto del ~Iaglste't'Ío. 

2. • Que desde la Jet:ha de su pu
blicación ae esta disvo:síción en la 
GACETA D"e MAóRtD'; y por lo que se re
fiere a Maestras., quedan liquidadas 
las oposiciones de 20 de A~osto de 
1928, oon p~tdida d~ los der-echos, 
que como consecneDcia de las mis
mas pudieron tener ·las opositoras que, 
figurando en terna, no han solicitado 
destino en los plaZ08 y forma que se 
les había ordenado, quedando abolida 
la facrnltad que la A.dminístración se 
reM:tl'ó de poderltK ac~plhl' pm el 
nW.méto l& de ;M:. ref~ridA con~oca
tOTia. 

Lo digo a Y. L para &o coonocinritm• 
to y demás ~fectoi. l<ladr~ 1.• de fe~ 
brer-~ óe 1 ~~2. 

P. D., 
DOMINGO llA.ilNES 

Sefi.or D_irtctó!' ge11ernl de Primer~ ~ 
~a'lfza: 

Vistas las reclama~~ae.s rormnladas> 
por opositora.s con.tra la.s ¡¡r~¡nwlñas 
pro\'is-ion.aJes .di ileliti.~s p<>r q¡;¡intl.) 
turno, contenidas en la Ol"den de 13 de 
Et~ero último (GACETA. del 20}, 

Este Mini¡.terio ha resu0lto: 
Prir.nero. Que se rectHiqucn los si

guientes erwres ma.teria.J.es: 
Núm. 7Q2.-Doña Juana VHa:lta Mo· 

líns; el primer apelHdo es ~omo s.e in
dica. 

Núm. 7(}5 bis. Doña Franci¡¡ca Se· 
rradq¡, M.ulltané; el .prime-r apellido es 
como LSe indica, 

Núm. SOO.-Doña Maria de l&s. Do'Lo
res P..amero G6lmzMez.; la E~~a que 
se )e adjudica es Maseg;os(\) (Albace~e),. 

Nmn. 921,-Doña Maria Arco~o Omi,s.. 

te; e-l segundo a.pallido (;3- Wl'hl'O ~ in~ 
dica.. 

.N•ám. 946..-Doiia Agaeda Almandoz 
Y EHzalde; sus apeUidos wn come se 
indi~ y la EocMl!l' que l!ie le adj.udka 
es Víboras-Fuensanta de 1\'Inl'tOs (Jaén}, 
se-gtm arrtecedmtes de fa Sección A<i
milnistrativa:~ 

Núm. 95ti.-Do-íla Constancia Ezque
recocba Ir aeta; el nombre j' :¡pcJlidos 
son como s-e indican. 

Segundo. Que se ·cstlrnc la i' :t<:Jit1a4 
ción de 1a núrncro 000~ señora :\LH·ent-~, 
y que rn vista de las rnstancü:·; docu
men 1a-da;; de las núme1·os G45, 7i1u, 8~2 
Y U57, que figuran ul flnal de h pr0-
puesta provisional en eescubiei'IO po:• 
no p:·esentar o1lcio de :petición de des
tino, se les adjudican las Escuelas m;e 
a continuación s-e expresan, p:·odél(;; ,_~::
dolse las ::lteracione3 q•.1c se ·indku n: 

Núm. 6-15.-Doña Cándida Pén·z C<1r
boncJ.l; se l:t actjudica dcflnitivamcil:c 
la Escuela de Burbágucna (Teruel), (tU e 
-se quita a la r.úm(}ro 691. Hes irlmda, 
Béle;·a (V:üencia) • 

Núm. C97. Doí'ia l\Iada <le los Dolo
res He¡·n{\nd-:)z Barbarrós; la de Arcos 
de Sn!in:-~:; (Toruel) ,. que se ql.!ita a la 
núnwro 781. 

Núm. 706.- Doiia Isabel Dcrna1·do A 1-
varez; la de Vilh1seco (Zamora), que 
se quita a la 733 :bis. Rcs'kkncia, San 
Martín-Proaza (Ovíedo). 

Núm. 760 bis.-Doña Eli·pa Macso 
Delgado; la Sección de gradunlla de 
Horcajada (Avila), que se quita a la 
número 766. 

N>;m 76-6.-..J>afia Ana Mada Toma:sa 
GttHérr-ez Díaz; la de HorcaJo de las 
TarrC'S ( AvilaJ, qnc s-e qnita a la nú
moro 77G • 

N(trrt. 776'.-Doña Guádalupe Izcue 
Baqv.~c'!á·no ; la de Santá Cruz de P1na
res (A-vil a), que se quita a la núme
ro 865. 

Núm. 784.-notl:a María del Pilar 
Méndez F~rnández; la de Alba (Te
ruet), que se quita a la número 785. 

Núm. 785.-:0oña Tomasa Baqueda•no 
'Bl'it; la de Zarza d-e Tajo (Cuenca), 
que se quita a la número 932. 

Núm. 865.-Doña Serafina González 
Lópcz; la de Bernínches {Guadalaja~ 
ra), que se quita a la número &IW. 

Núm. 882.-Doña Estefanía Rubio 
Lizama; fa de Bercial-Zapardiel (Avi
Ia), qne se quita a la número 888 ¡ :re
sidencia: Cáceres, Pt~troite de Mé,rida; 
número 7. 

Núm. &8&.--Doña Emilia Berna! Sán-
chez; la del Oso (Avila), que se quita 
a la númer.o ~96_, 



Núm. 890:-Doña Pilar Listana La
J¡.oz; la de Tordesi1os (Guadalilj.ara)> 
AUe se· quita a la número 897. 

Núm. 89-6.-Doña Fr-ancisca Ortega 
Monedero; la de Alconera (Badaioz), 
Jiue se _quita a la número 929. 

Núm. 897.-Doña Mercedes Reguera 
riera; la de Medeiros-M{)nteTrey (Oreri

't~e), que se quita a la número 899. 
liúm. 899.-Doña Maria Asunción 

~ánchez Paredes; la Auxiliaría de pár
!Vulos de Quintanar del Rey (Cuenca), 
rque se ·quÜa a la número 906. 
· Núm. 900.-Doña Josefa M\>rente Go
~loy; la número 1 de Nueva Carteya 
~Córdoba), que se quita a la núm. 915. 

:Núm. 906.~Doña Maria Se(!arra Ibe
tásturi; la de Valdeolivas (Cuenca), 
9ue se quita a la número 916. 

Núm. !}15.-Doña Ana Plaja Trull; 
~a númel'O 2 de Nueva Carteya (Cór
idoba), que se quita a la número 923. 

Núm. 916.-Doñ·a Rosa Bonay Vi
Ida!; la de La Frontera (Cuenca), que 
se quita a la número 924. 

Núm. 920.-Doña Amalia Chaveli; la 
id e Hornos (Jaén); que deja la númc· 
J'O 900. 

Núm. 9::3.-Doña María Leonor Al
dayturria.'-'a; la de Conquista (Córdo
iba), que se quita a la número 935. 

Núm. 924.-Doiía Dolores Gámiz; la 
id e Garabaya (Cuenca), que se quita a 
ma número 926. 

Níun. 926.-Dofia Anuncia Blanco; 
la de Villar de la Encina (Cuenca), 
9ue se quita a la número 930. 

.Núm. 929.~Duña Pilar Hernández; 
b de Casas de Don Pedro (Badajoz), 
~ne se quita a la número 947. 

Núm. 930.--Doña Josefa Algudo; la 
'de Villar del Humo (Cuenca), que se 
~uita a la número 937 bis. 

Kúm. 932.---'Doña Micaela del Arco; 
~a de Senes (Almeria), que se quita a 
!la número 941. · 

Núm·. 935.---'Doña· Maria del Carmen 
!Rivero; la de CoTdovilla de Láncara 
~Badajoz), que se quita a la núm. 950. 

Núm. 93'7 bis.-Doña Dominica Ro-
;drigo; la d·e Cortis de Peleas (Bada
~oz), que se quita a la número 955. 

Núm .. 941.-Doña Asunción M á r-
9uez; la número 2 de Esp'arragosa de 
:I;ares (Badajoz), que se quita a la nú
'inero 956. 

Núm. 947:-Doña Rosario Aguado; 
la de Peloche (Badajnz), que se quita 
~ la número 953. 

·Núm. 950.-Doña Rosa Paláu; la de 
San. Benito de la Contienda-Olivenza 
~13adajoz), que se quita a la núm. 958. 

Núm. 951.~Doña Luisa Martinez; la 
de Pontones (Jaén), que deja la nú
mero 920. 

Núm. 953.-Doiía Paula Pércz; la de 
_Santa l\•laría de la Nava-Montemolín 
~Badajoz), que se guita a la núm. 962. 
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Num. 955.--Doña Presentación A:n- , 
drés; la de Tamurejo (Badajoz), que 
se quita a la número 964. 

Núm. 956.-Doña .Cmrstancia Ezque
recocha; la de Cogollos de Guadix 
(.Granada}, que se quita a la núm. 959. 

Núm. 957.-Doña María del Pilar 
Almei da Lebrón; la de Cebas-Castril 
(Granada), que se quita a la número 
960; residencia: Málaga, Torrijas, 64. 

Núm. 958.-Doña Sixta Miguel; la 
de Santingo de la E$pada (Ja·2n), que 
deja la número 951. 

Núm. 959.-Doña Fellsa Pallnrés; la 
de Br~ña Baja (Santa Cruz de Tene
rife), que se quita a la número 965. 

Núm. 950.--Dvña Estefanfa Echeve
rría · la de Alquería-Galera (Granada), 
que 'se quita a la número 96! bis. 
· Núm. 962.-Doña Irene Pérez; la _de 
Arbejales (L'as Palmas), que se qmta 
a la número 969. 1 

Núm. 964.-Doña Dolore-; Espares; 1 
la de Fas~ia (Santa. Cruz de ;eaerife), ~ 
gue se qmta a la numero 961. 1 

Kúm. 964 bis.-Doña Loren;:a Her
nando; la de Charco del Pino (Santa 
Cruz de Tenerife), que se quita a la 
número 968. 

Núm. 965.-Doña Gabriela Sabater; 
la de San Sebastián número 1 (Santa 
Cruz de Tenerife), que se quita a la 
número 972 bis. 

Núm. 967 .-Doña Mariana Sansa; la 
de Tanque {Santa Crnz de T·enerifc), 
que se quita a 1a número 972. 

Núm. 968.-Doña Dolores Xargay; 
la de Montaña de Guía (Las Palmas), 
que se quita a .la número 970. 

Núm. 969.-Doña María Concepclón 
Estévez; la de San Fernando-1\Ioya 
(Las Palm·as), qu.e se quita a la núm~· 
ro 971. 

Quedan en expectación de Mstino 
.para la próxima tanda de nombra
mientos las 'opositoras números 970, 
doña Natalia Ortega Castillo; 971, do- · 
fía Luzjeria Iñiguez Hernando; 972, 
doña Josefa Iinaz Arratibel, y 972 bis, 
doña Teresa Se,bastián y Moreno. 

Tercero. Que se desestimen las si
guientes reclamaciones: 

Núm. 558.-Doña Manuela Romero 
Gutiérr·ez; se J.e ha 'adjudicado la pri
mer Escuela que solicitó, sin que hay:-~ 
posibilidad de acceder a su petición. 

Núm. 664.-Doña María del Pilar 
Rodríguez Díaz; la vacante de Pacios
Sama (Lugo) ; tué eliminada en el con
curso de traslado anterior por recln
mación a causa del censo. 

Núm. 643 bis.--Doña Josefa Tallada 
Prndcs; la puntuación de la interesHda 
es 302 puntos, estando bien adjndic:t
do el número con que figura. 

Núm. 773.--Doña Mar[a del Carme21 
Alvarez; la Escue~a que reclama se ha 
adjudicado a la número 770. 
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Nám. 775.-Ddña :VIctOriana Rasi· 
nes; la Escuela que reclama la pide 
26 lugares después gue la que se le 
adjudica. 

Núm. 978 bis.-Doña Marin~ Mos,, , 
quera; la provisión sólo alcanza bastl!-. 
el número 969, quc.dando la interesada :: 
en expectación de destino. 

También se desestiman por falta de · 
reintegro las siguientes reclamacio~ 

que no afe.ctan a la alteración de des
tinos: Dolia María El vira Rodríg.uez, · 
doña María Segarra, doña Dolores La• 
gres a, doña Josefina Alcaraz, do ñ ~ 
Asunción Masaguer, doña Nuria Se
rra, doña María Teresa Franco, doña 
Teres-a Ar-gemí y doña Juana Comas. 

Cuarto. Que con las variacion~ 

c'ontenidas en la presente disposiciótt. 
se declaren _firmes y definitiv,as las 
propuestas provisionafes de destino~ . 
contenidas en la Orden de t3 de E'!Íe· · 
ro último (G . .o.:cETA del 20). · 

Quinto. Que por las respectivail: 
Secciones administrativas se proceda 
a 1a expedición de las correspondien· 
tes credenciales y títulos adminrstra
tivos con el sueldo anual de 3.000 pe
s·etas, debiendo los interesados pos·e. 
sionarse de las Escuelas que se ·les· 
.adjudican en el término fijado en el 
Estatuto vigente, cuyo plazo comenza• · 
rá a eontarse desue el .dfa siguiente al' 
de la publicación de la presente dis
p o S i C i Ó n en la GACETA DE MAnnm, 

Igualmente comenzará a contarse des-< 
de dicha fecha el período de pruebas' 
de las ~Iaestras acogidas a los benefi
cios del número 5.• de la Orden de 3. 
de Octubre de 19:10 {GACETA del 5). 

Lo digo a V. I. para su conociniie9! 
to y demás ·efectos. Madrid, 8 de Feo 
brcm llc 1932. 

P. D., 
DOMINGO BARNES 

Seiior Director general de Primera en:
s.eñanza. 

Ilmo. Sr.: De conformid-ad· con I•-· 
propuesta: del Consejo de Imtrnceibti 
pública, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar. 
Presidente del T.ribunal de oposicio
nes, turno ile Auxiliares, a ]a. Cáte'-. 
dra de Farmacia práctica Y. Leg:iala.· 
ción relativa a la · Farmacia y práetf· 
e as por :los alwnnos en la preparaciórr· . 
de medicamentos y despaí:ho de rece
tas, vacante en la Falcultad de Fai:'o 
macia de la Universidad Central, .al · 
Catedrático de la misma, D. Obdulic) 
Fernúndez y RQdríguez, en subsitu
ción ' ele D. José Gira! y Pereira, a 
quien por Orden de. 24- de Diciembr~ 
último (GACET<\ de S de Enero) le fué 
admiiida la renuncia del mismo cargo. 

Lo digo a V. l. para su conocimien· 
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to y demás efectos. Madrid, .12 de Fe
brero de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 
Ver m a este Ministerio D. José Luis 
Pén '£ Navarro y I). Ginés Puerto Cer
da n protestando contra la constitu- 
cíóif del Tribunal encargado de juz
gar i as opoosiciones a las Cátedras de 
Legí ilación Mercantil española, va
can ( }s en las Escuelas de Comercio de 
Vi¿! y Palma d# Mallorca, por haber 
íraii icurrido más de un año desde el 
amiircio de las mismas a la fecha en 
que han sido convocadas para la prác
tica del primer ejercicio, y teniendo 
en cuenta que por Real orden de 10 
de Febrero de 1925 se dispuso con 
carácter general que cuando una opo
sición a Cátedra haya sido convocada 
y fuese aplazada, si transcurriese un 
año sin celebrarse, ,se abrirá nuevo 
plazo de admisión por los dos meses 
que preceptúa el artículo 8.° del Re
glamento de Oposiciones a Cátedras 
y Auxiliarías, de 8 de Abril de 1910, 
para la admisión de instancias por 
cuantos nuevos opositores aspiren a 
las misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Ip %seda en suspenso la celebraa- 
ción de oposiciones a Cátedras de Es
cuelas de Comercio, cuya convocato
ria hubiere sido hecha con anterio
ridad a un año de la fecha actual y 
cuyos ejercicios de oposición no se 
estuvieren celebrando.

2.° Los Presidentes de Tribunales 
a Cátedras a quienes afecte lo dis
puesto en el número anterior, remi
tirán a este Ministerio, a la mayor 
brevedad posible, los expedientes de 
los opositores que obren en su poder, 
para la modificación del Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios, si a 
ello hubiere lugar.

3.° Por la Sección correspondiente 
de este Ministerio se procederá & de
terminar las vacantes anunciadas a 
oposición y que lleven más de un año 
convocadas, para señalar el nuevo 
plazo de admisión de instancias que 
determina el artículo 8.° del Real de
creto de 8 de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este... Minis- 
• teré?** .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso publicado en 
la Gaceta del día 29 de Enero último, 
para adquirir mesas de tablero horizon
tal de seis plazas, con sus sillas corres
pondientes, de la medida apropiada a 
párvulos de seis a siete años de edad, 
con destino a Escuelas nacionales, y te
niendo en cuenta las razones en que di
cha Comisión fundamenta la propuesta 
de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique íntegro dicho 

concurso a D. Francisco Sala Rubio, 
Apoderado de D. Federico Giner Lima
res, fabricante de moblaje escolar en 
Tabernes de Valldigna (Valencia), úni
co asistente al mismo, y, en su conse
cuencia, que se le adquieran 51 equi
pos, compuesto cada uno de ellos de 
una mesa y seis sillas, iguales todas 
al modelo presentado, de madera de ha
ya, al precio de 97 pesetas equipo, as
cendiendo el importe total de esta ad
quisición a la suma de 4.917 pesetas; y

2.° Que, una vez que la Casa adjudi- 
eataria haya hecho entrega y envío de 
las mesas y sillas, de acuerdo con las 
condiciones exigidas en la disposición 
séptima del concurso de que se trata, 
se abone* su importe en la Tesorería 
Central de Hacienda, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto trimestral prorrogado vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1932.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso público 
anunciado en la Gaceta de M adrid del 
día 29 de Enero último, para adquirir 
mesas de tablero horizontal de cuatro 
plazas, con sus correspondientes sillas, 
a la medida de párvulos de cuatro a 
cinco años de edad, con destino a Es
cuelas nacionales, y teniendo en cuen
ta las razones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de refe
rencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique íntegro dicho 

concurso a D. Francisco Sala Rubio, 
Apoderado de D. Federico Giner Lli- 
nares, fabricante de moblaje-escolar en 
Tabernes de Valldigna (Valencia),Tun
eo asistente, al mismo, y, en.sq conse

cuencia, que se le adquieran 68 equi
pos, formado cada uno por una mesa 
y cuatro sillas, una y otras construidas > 
en madera de haya, e iguales todas al 
modelo presentado, al precio de 73,50 : 
pesetas cada equipo, ascendiendo el im- . 
porte total 3e esta adquisición a la can
tidad de 4.998 pesetas; y r

2.° Que una vez que la Casa ad ju -; 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas y sillas de referencia, de i 
acuerdo con las condiciones exigidas env
ía disposición séptima del concurso, sep. 
abone su importe en la Tesorería Cen
tral. de Hacienda, con cargo ai capí tu- ; 
lo 5.°, artículo 1.°, concexdo 2.° del vi-" 

i gente presupuesto trimestral prorroga
do, de este Ministerio. i

Lo digo a V. I. para su-conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 13 de Febre
ro de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señan za.

limo, Sr.: Vista la propuesta formu» 
lada por la Comisión asesora de mate» 
rial y moblaje pedagógicos, acerca dé 
la resolución del concurso pública 
anunciado en la Gaceta del día 29 de 
Enero último, para adquirir mesas 
tablero horizontal, de cuatro plazas* 
con sus correspondientes sillas, a la' 
medida de párvulos de seis a siete 
años de edad, con destino a Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, y 
teniendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique íntegro dicho' 

concurso a D, Francisco Sala Rubio, 
apoderado de D. Federico Giner L)i- 
nares, fabricante de moblaje escolar, 
en Tabernes de Valldigna (Valencia)* 
único asistente al mismo, y, en su con
secuencia, que se le adquieran 67 equi
pos, al precio de 74,50 pesetas cada 
uno de ellos, formado por una mesa 
y cuatro sillas, una y otras de made
ra de haya e iguales todas al modelo 
que sirvió de base para tal adjudica
ción, y cuyo importe total asciende a 
la suma de 4.991,50 pesetas; y

2.° Que, una vez que la Casa adju- 
dieataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas y sillas de que se trata, • 
de acuerdo con las condiciones exigi
das en la disposición 7.a del concur
so, se abone el importe de las mis
mas con cargo, al capítulo 5.°, ariícu-, 
lo 1.°, concepto 3.° del vigente presu
puesto trimestral prorrogado, de este 
Departamento.

.Lo digo a V. L para su conocimien»■;
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to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe-
forero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
' señanza.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de mate
rial y moblaje pedagógicos, acerca de 
la resolución del concurso público 
anunciado por este Ministerio en la 
G a c e t a  correspondiente al día 29 de 
Enero último, para adquirir mesas de 
tablero horizontal, de seis plazas, con 
sus correspondientes sillas, para pár
vulos de cuatro a cinco años de edad, 
con destino a Escuelas nacionales, y 
teniendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adjudique íntegro dicho 

concurso a D. Francisco Sala Rubio, 
apoderado de D. Federico Giner Lli- 
nares, fabricante de moblaje escolar 
en Tabernes de Valldigna (Valencia), 
único asistente al mismo, y, en su con
secuencia, que se le adquieran 52 
equipos, compuesto cada uno de ellos 
de una mesa y seis sillas, de madera 
de haya, al precio de 96 pesetas equi
po, iguales todas al modelo presenta
do, ascendiendo el importe total de 
esta adquisición a la suma de 4.992 
pesetas; y

2.° Que, una vez que la Casa adju- 
dicataría haya hecho entrega y envío 
de las mesas y sillas de referencia, de 
acuerdo con las condiciones exigidas 
en la disposición 7.a del concurso, se 
abone su importe en la Tesorería cen
tral de Hacienda, con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto trimestral prorro
gado, de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de-1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN
Ilmo. S r.: E n atención a lo infor

mado por el Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado, acerca 
de las disponibilidades con que cuen
ta para la efectividad de las concesio
nes de casas baratas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se autorice el despacho 
y formalización de las escrituras co
rrespondientes a los expedientes nú
meros 1 al 6, ambos inclusive, del gru
po segundo de los mandados formar 
por la Real orden de 28 de Enero 
de 1931, sin atenerse para ello al or
den cronológico de las calificaciones 
condicionales, sino al estado de su 
tramitación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDENES
Ilmo. S r.: Dispuesto por Orden mi

nisterial de fecha 6 de Enero último 
que el Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Federico ÍTados, 
realice una visita de inspección para 
depurar los hechos de ciertas irregu
laridades en la línea del ferrocarril 
de Val de Zafán a San Carlos de la 
Rápita (Sección de Puebla de Híj^r a 
Alcañiz), de la Jefatura ele Explota
ción de Ferrocariles por el Estado.

Este Ministerio, de conformidad con 
la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes Mecánicos 
por Carretera, y a propuesta del Con
sejero Inspector general Sr. Prados, 
ha resuelto que el Ingeniero tercero 
del citado Cuerpo, D. Fernando Sán
chez Lara, afecto al Consejo de Obras 
públicas, ejerza las funciones de Se
cretario en la instrucción de dicho ex
pediente, abonándosele por la ejecu
ción de este servicio las dietas que pa
ra los de su categoría señala el Regla
mento aprobado para el abono de die
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto primero del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1932,

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes Mecá
nicos por Carretera.

Por Orden de este Ministerio, fecha 
30 de Enero última, se nombró la 
Comisión para el estudio y propuesta 
de la solución definitiva del pleito 
que a la Compañía Madrileña de Ur

banización han planteado sus obreros 
en lo que respecta a las relaciones so
ciales y al servicio que está obligada 
a prestar al público.

En dicha disposición se designaba 
para presidir la mencionada Comisión 
al Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra, y estando sin proveer actualmen
te este cargo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Nombrar Presidente de la referida 

Comisión al Ingenerio Jefe de la Ter
cera División Técnica y Administra^ 
tiva de Ferrocarriles, que ya forma
ba parte de la misma, autorizándole 
además, para el mejor desempeño de 
su cometido, recabar en nombre'de la 
Comisión cuantos antecedentes, do
cumentos y expedientes estime nece
sarios.

Madrid, 13 de Febrero de 1932.
INDALECIO PRIETO

Señor Ingeniero Jefe de la Tercera 
División de Ferrocarriles.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Debiendo comenzar en el 
próximo mes de Febrero la tempora
da de cubrición por los sementales 
existentes en los Depósitos y Seccio
nes del Estado, dependientes de esa 
Dirección general, he tenido a bien 
disponer, para la buena marcha del 
indicado servicio, las siguientes ins
trucciones :

1.a Que los Jefes de cada une 
de los Depósitos y Secciones seña
len la fecha de salida de cada parada 
para su destino, con arreglo a las ne
cesidades del servicio, verificándose 
la marcha de los sementales, bien por 
jornadas ordinarias o por ferrocarril, 
según convenga a los intereses del Es
tado en relación con el cuidado y 
conservación de los semovientes, z 
juicio de los citados Jefes.

2.R Que la duración de la tem* 
porada de monta oscile en tre  los no
venta y ciento q u i n c e  días, como 
máximum,, pudien do acortarse dicho 
período en aquellos casos debidamen
te justificados bien por falta de ye
guas o por haber sido cubiertas to
das las de la ¡comarca.8.a Que «na vez recibida por esa 
Dirección Ja relación de las paradas 
que hayan ¡de establecerse por cada 
Depósito, se publiquen en la G aceta 
dé M adrid, debiendo ser vigiladas 
sanitariamente e inspeccionadas du
rante el período que dure la monta
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p or los Jefes de los Depósitos y Sec
ciones y por los Inspectores provin
ciales de Veterinaria, al mismo tiem
po que éstos efectúan la que han de 
realizar todos los años a las paradas 
particulares.

4.a Antes de que salgan las para
das para su destino, los Jefes de los 
Depósitos y Secciones enviarán un 
aviso a los respectivos Inspectores 
Veterinarios municipales para que gi
ren una visita de inspección a los 
locales'y  servicios que hayan de. uti
lizarse para el alojamiento de los se
mentales y para eM uncionamiento de 
la parada, los cuales deberán estar 
cu las. mejores condiciones de higie
ne  y salubridad antes de la. recepción 
¿le los semovientes.

5.a Los Jefes de los Depósitos y 
los Inspectores provinciales Veteri
narios vigilarán, mediante visita de 
¡inspección, los sementales que hayan 
sido cedidos a ganaderos particula
res y que funcionen dentro de su 
zona o provincia, aunque pertenezca!

. a distinto Depósito, corrigiendo la 
deficiencias que puedan observar en 
el acto de la visita cuando no se cum
plan por el concesionario las normas 
señaladas al hacerle la concesión.

8.a Los derechos de reconocimien
to  de cada yegua, que habrá de efec
tuarse imprescindiblemente antes de 
la cubrición por el Inspector muni
cipal Veterinario, serán los mismos 
que señala para las que entran en 
parada particular el Reglamento ,ea 
vigor de 26 de Diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 31 
4e Enero de 1932.

MARCELINO -DOMINGO

Señor Director general de Ganade
ría e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr,: La necesidad de distri
buir en una forma equitativa la ex
portación de plátanos dirigida a F ran
cia y sometida en este país al régi- 

•< meii de contingentes mensuales, ha 
hecho que gran número de elemen
tos de las islas Canarias interesados 
en la producción y comercio de plá
tanos se haya dirigido a este Ministe
rio, solicitando por parte del mismo 
tina intervención ordenadora que evi
te injustas desigualdades en el repar
to* de dichos contingentas y las inevi
tables y funestas consecuencias que 
siempre resultan en estos casos de li~ 
mitación de cupos, de urna pugna 
¿soásta de ingreses:

Considerando lo fundado de Jas pe
ticiones y la gravedad de los proble
mas planteados a los plátanos cana
rios, no sólo por el régimen de con- 
tingentación establecido por Francia, 
sino además por las dificultades-- que 
encuentra la exportación dirigida a 
otros países,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se celebre en Madrid 
una reunión de representantes de los 
principales sectores relacionados con 
la producción y el comercio de Jos 
plátanos canarios, de acuerdo con las 
siguientes norm as:

1.a La reunión tendrá por objeto, 
esencial estudiar y proponer al Mi
nisterio un régimen de distribución 
ordenada y equitativa de los cupos 
asignados a los plátanos de proceden
cia española por los contingentes men
suales d’e importación establecidos por 

. Francia, pero- podrán también tra ta r
se en la misma de las cuestiones re- 

1 laeionadas -con la exportación dirigi
da a otros países y los demás proble
mas que se juzguen de interés y que 
afecten a la producción y el comer
cio -de plátanos. 

t 2.a Tomarán parte en la reunión 
representaciones de la provincia de 
Sania Cruz de Tenerife, de la de Las 
Palmas y de los im portadores de plá
tanos en Francia. La representación 
de cada una de las provincias cita
das estará constituida por un repre
sentante de lo,s Sindicatos Agrícolas 
establecidos en la misma, otro de ios 
exportadores de plátanos, otro de la 
Cámara Agrícola o, en su defecto, de 
la Cámara de Comercio, y otro re
presentante designado directamente 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia entre las ¡personas 
competentes en la m ateria o los ele
mentos que estimase que n-o quedaban 
representados con las delegaciones 
anteriorm ente indicadas. La .repre
sentación de los importadores de plá
tanos en Francia estara formada por 
un representante de la Cámara Espa
ñola de Comercio de París y otro de 
la Unión Frutera de la misma ciudad. 
Todas las representaciones citadas-.de- 
bexfoi ser en principio unipersonales; 
pero si en alguno de los sectores que 
representan existiesen elementos que 
por su tendencia no tengan otra re
presentación, podrán estar constitui
dos, por excepción y como máximo, 
por dos representantes.

3.a - La reunión celebrará su prim e
ra sesión, bajo la presidencia de V. I., 
el día 24 del corriente mes de Fe
brero, a las once de la mañana, en 
la Sala de Juntas de  la D irección ge

neral de Comercio y Política Arance
laria.

Madrid, 12 de Febrero de 1932,

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria. '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES' PASIVAS

R elación de las fací aras dt■ cupones de 
¡a Deuda d e l Estado y  tilm os am or
tizados que se han rem itido  desde 
el 8 hasta el día de hoy al Banco  
de España para que procede a m  
payo.

CLASE DE   DEUDA 
Cupones*.

imeiiOi 4 por 100, hasta la factura 
número 2.050,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número AL050.

Ámoriizable ■ 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 475.

Amoriizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 650.

■"Amoriizable 5"po'r 100, í 920,. hasta 
la factura número 525.

Ámoriizable 5 por 1.00, 1920, hasta, 
la factura número 750,

Ámoriizable 5 por 100, í 927, con Ira 
puesto, hasta la factura número 450.

Ámoriizable 5 por 100, 1927, sin. inl- 
piiesto, hasta la factura número 2.775.

Ámoriizable 3 por -100., 1928, hasta 
la factura número 1.200.

Ámoriizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 750.

Amoriizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 675.

Amoriizable 5 por 1.00, 1929, hasta 
la factura número 850.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 18,

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 3.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 8.

Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 9.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 19.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 11.

•UNIDA FERROVIARIA 

Cupón .

Ainorilxable ai .5 por 100, hasta la. 
factura número 700.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 200.

Amortizable al 4 1/2 por 100,1929* 
hasta la factura número 225.

Los presentadores pueden percibí*
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r 
en dicho Z.ane:o eJ: UUp:O'Ilte' ttec Sli'S fª''C• 1 
tm·as ¡¡.revia la entrega del resguardo ·1. 
corresT)"~rrdiente. \ 

. 1\fadrJd',. !3' de Febrero Ele !!}3'2..-El 
Directm· generar, Mnl'ian<l Tejero. ._ 

MH\i~{fERIO Dt tNSTRUC.ClON 
PfJBUCA Y BaLAS ARTE:) 

'" SliBSECRETARI.A 

Ilmo. Sr.: Siendo conveniente para 
el mejor servicio que coo,tinile adscri
to a la plantilla de este Depa·rtamento 
el Portero segundo Enrique Antclo 
Ayuso, trasladado po-r Orden de 4 del 
ar.ín~l, G:·. <;:: ·:~A del 9, a la E<;cuela de 
\"e~ -- . : : "' · 1 - .~.1 ,., e -:--.-rn rl ... i.-1 

1~~~\ ~h~~l'lb s\~cr~t~~:ja ._113 tH~o rürtdo de
jar s in dedo el re ferido tr a<s lado de 
die],¡) Porte ro, el cual continnm·á <ks
cmpeñan li o su cc~ti-no en la Sec:·dal'Ía 
de c ~ te Ministerio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Febrero 
ue 1932.-E·l Subs~cJ·etario, Dcmi.n,:¡o 
Barnés. 
s~D.Ol 'CS SuL::; ;.; c..: ~·ctnrLJ C.:..: la 1!rcsiJ.eucia 

del Consejo uc .Ministros, Ordenador 
de Pagos de la mbma, Director de la 
Escuela de Veterinal'Ía de l\la·drid y 
.Tefe de la Sección Centnd c e este 
Deparl:uncnto. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo s.· del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
iMLnisterios civiles, y por convenir asi 
al mejor servicio, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
el Portero tercero de la Secretaría de 

' este Departamento, Rafael B. Patrón 
Galán, pase a desempeñar el citado des
tino en el Conservatorio Nacional de 
Música · y Declamación de Madl'1d. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Febrero 
do 1932.-El Subsecretario, Domingo 
13arnés. 
Señores Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, Orden~dor 
de Pagos de :la misma, Director del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación de Madrid y Jefe de la 
Sección Central de este Mlnmterio. 

REC1'IFICACION 

· · En el a~nuncio de esta Subsecretaria, 
lecha ~ .del actual e inserto en la GA· 

14 Febrero 19B2 

M~drid, 12' d~ Fe!werO> fl.'e f932.--El' 
Subg.ecrerari'6-, Durn.•in·g-o Ba-.rn&. 

DWECCIQX G~!ffi.RAL 01: .!?'U.)}l¡;_,RA 
ENSE!UNZ..<\. 

Se encu-entran vat:antcs las sigu;ea
tes pla"Z'a'S de :fnspectores de Prlmc:·a 
enst:iianz-a: una en la provincia de Gá
diz- y otra en la provincia de Ltr¡Jo. 

A::>imismo se hallan vacantes ¡:lazas 
de Inspectoras de Primera ens¡;:'ianza 
en las siguientes prav'inci:::.s: uaa en 
Mur da., uua e11 Salamanca- y otra en 
León. • 

for lo que e:;ta Dirección general 
ha ·acordado anunciar a concurso de 
traslado dichas pJ ¡¡ z¡> s, entre Inspecto
res e Inspectoras de Primera enseñan
za, con a1-rcglo a la s sin :.-.~ ~ n tcs nor· 
mas: 

1.a En es Le cúa cur58 1:-;o ~ r::a ton1ar 
par< c los lnspccimes e lnspecto!·as de 
Priu e1·a enseñanza (:c.egún que la p!a .. 
za ¡Jerienezca a 'l!nos u a ot:·::~). que 
lo ~c:m en propiedad y ·que en In ac
tuaLtlad se cnct:C'nt:-..:::1 en sc;--;icio ac
tivo. 
• :¿, " El plazo imp~· ;:;rro6:<hle u1ra 

acudir a estos concup;o~ será el de 
veinte días naturales, n coniar desde 
el de la inserción de c::;ta Orüen en la 
GAc..::TA DE MADRID. 

3.' Los aspirantes cuidarán de cs
pcciiicur concretamente en sus instan· 
cais cuáles sean las plazf!s ql!e solici
tan, y en el caso dJ que concurran 
altternativamente a dos o a más de 
ellas, expresarán en su petición el or
den con •que las prefieren, y éste será 
el orden por el que le serán adjudiea
das, si no hubiere otro cor.cur:·cnte a 
ella con mejor de1·echo. 

4.• En la misma forma quedan olJli
gadas a solicitar las plazas de Inspec
toras que ahor.a se auuncian, las tres 
Inspectoras que en la actualidad se 
encuentran desempeñando plazas en 
comisión; quienes especificarán tam
bién el orden con que prefieren las 
vacantes anunci-adas, reservándose el 
Ministerio el derecho de destinar a 
cada una d'e ellas a las vacantes que 
no sean pedidas por concurr~ntes más 
antiguas, si las obligadas .ahora a pe
air plaza .dejaren de enumerar el or
den con que prefieren alguna de las 
vacantes. 

Lo que comunico a usted para su 
·conocimiento 'Y. demás efectos. Ma· 
drid, 10 de Febrero de 1932.-Ei Di
rec·tor· general, Rodolfo Llopis. 
Señor .Tefe encargado de la Sección 10 

de este Ministerio. 

lr<1s extremO's, la <relación de aspiran- Vistas lus propuestas ue los Uaus-
IJ ·admitLd<1s a ~a:s oposiciones, turno tros de los Institutos naciona:1es de Se-i' TA del 4, haciendo público, entre 

ibre, a la Cátedra de Biologia general, gunda enseñanza de Zamora y Vigo 
. e la Facultad de Ciencias de la Uní- para cubrir las plazas de Maestras de 

tersidad de Santiago, apareció consig- las Escuelas preparatorias para ingre
~ado por error involuntario de copia, so en los mismos, a favor de las Maes-
~mo nombre del primero de dichos as- tras nacionales de Peñ.ausende (Zamo-
1). irantes, el de "Pablo", cu111ndo su ver· ra) y del Conchido-Pueblo del Carami-
oadero es el de "Pedro". fial (Coruña), doña Manuela Moyano 

Cuya rectificación se hace también Palao y doña Ramona T¡·lstán López, 
ll;lúblico, por medio del presente anun- respectivamente. 
Mo, a petición -del interesad-o y a los Teniendo en cuenta que las rc~cri· 
;Oonsiguiente.s ·efectos legales reglamen· (las Es·cuelas preparatorias fueron 
l&d~ . $f.e~d~ eoc OrdeAel di ll d• NQY_iem~ 

--=- ···""'...!:i : .-. .~ --. __ _ , ... -- ~--- .. - -~- ......... ---. --~- ·-.. -- --~'-- -- -·· .. ------ - - ---~-------
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¡ bq·e y 'JO dp D'i " i ·· ·n1Jl'o 'le .,,l'll aj!'o 
,: tándos~ to {Jo cÜ~,L ~:;i~ c'on1~ ·"ía~ IH~~= 
: puestas de nvlühramictüos, a 16- es.trw• 
[ tament-e <iisp,lesto en el E<'ai. d·cc;·¡:,!l• 
l tle 25 <fu Septiem~~ ¡fu ct'k ho· a·t~ ~G·-
1: CETA del 26) y Orden minis ierial de 2 
j' del actual (GACETA del fi). 
· \'j)g.tos. los iufo<'Ul.e'S- tie lt'>s Chnt s ~ rc<; 

de los u:encionaoos l:n'trtitutos y de ks 
Con':ejos provincia!e:; de Primera Ci!

señanza de Zamora y PonteYedru, 
Esta LHrección genenl ha re-su·eH<J 

no ·:~lb ~·a~ a doña Iv!.anucia l\.qo1=ano· lYll:'-' 

lao y a doña Ram-ona Tristái1 Lóp-ez; 
:\Inestras- de las E~cuelas prcpar·at-oria.i 
de los hastibutos w.cionales de Prime
ra C!lsefum<za de Zam0ora y Vig0-, cl!!n 
el ha"4cr que actualmente disfrutan .· 
por Escalafón, de cuyos resp~clivo.~ 
cargos se posesionarán las interesadas 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días; considerándose seguida~ 
m.~ntc vacantes las Es-cuelas que ac
tualmente desempeñan, las que serán 
anun ciadas para su provisión por los 
iumos rcglmncntarios establecidos eu 
el vigente Estatuto. 

Lo digo n V. S. para su conocimien
to y dcmás efectos. Madrid, 12 de Fe
hrc;·o de 1932.-El Di!·ector general, 
Hoúolfo Llopis. 
S:ofiorcs Directores de los Institutos 

nacionales de Segunrla en0cñanz:1i 
de Zamora y Vigo; Jefes de las Sec· 
ciones administrativas de Primera; 
enseñanza, y Presidentes de los Con· 
sejo~ provinciales ·de Primera ense
;] :¡ nz:, ¡le Zamora y Pontcvcdra. 

En cry mnliiniento del arUc:, iu Li del 
Deere·co de 27 de. Enero último (GAcE
TA del 29) creando la Sección de Pe
dagogía en la Facultad de Filosofía v 
Letras de la Universidad de Madrid 
y suprimiendo la Es~u cla Superior deJ 
\lagisterio, 

Est:l Dirección general, para prepa
rar la adaptación y continuación d~t 
los estudios de los alumnos oficiales 
matriculados en la suprimida Escuela, 
se ha senido autorizar al Director d~ · 
dicho.Centro para citar a los alumno!( 
que estén ;pendientes de la aprobación 
de alguna o algunas asignaturas a .fin 
de someterlos a las pruebas reglamen
tarias. y a la calificación cotT.:spon· 
diente. 

Los alümnos que sólo tengan pen
diente la presentación de la i.\femoria 
de fin de carrera podrán hacerlo du
rante el presente curso hasta el 30 de. 
Septiembre inclusive del presente año. 
Estas Memorias serán calificadas por 
la Sección de lPedagogia creada en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, según el régi· 
men hasta ahora yigente para dichos 
alumnos. 

. El régimen de ingreso par::~ los alum
nos que lo solicitaron para la supri
mida Escuela Superior del Magisteri11 
en la convocatoria de Junio próximo 
pasado sNá determina(1o ,por la Sec• 
ción de Pedagogía de la Faqt!tad de 
Filosofía y Le trns de la Universidad 
de Madrid, con b adantnción que exi· 
ja su plan de es:_c uios.. ,.. 

Lo que comlmlco a "\. :~ . p;,¡;·:¡ ~u en. 
noc.imiento y efectos. :'·t:J.d!·id, 1 :) ('~ 
Febrero de 1932.-El Director gene_~ 

-~ ~~~~Q Ll9~it, __ 
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Señor Director de la .suprimida Escue

la Superior del Magisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia suscrita por Vi
cente lilianas Maiesanz, Guarda segun
do er& los Campos de prácticas del 
I d su falto Nacional Agronómico, en so
licita^ ■ de que. se le conceda un mes 
de ¡¡i ¡ncia por enfermedad, acredita

da con certificación facultativa bas
tante, que acompaña; y visto el infor
me favorable emitido en dicha instan
cia por el Director-Jefe del mencio
nado Instituto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder al re
ferido funcionario un mes de licencia 
por enfermedad, con abono de sueldo.

Lo que de Orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Fe
brero de 1932.— El Director general, 
Antonio Pérez Torreblanca.
Señor Ordenador de pagos por. obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Habiendo aparecido equivocado en 

la lista número 1 de las publicadas en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  número 3 1 6 , co
rrespondiente al día 12 de Noviembre 
próximo pasado, de los opositores 
aprobados como Veterinarios Higie
nistas, el nombre del que figura en 
aquélla con el número 89, que, en vez 
de Isidoro Bienvenido Panlagua, debe 
ser Isidro Bienvenido Paniagua San
tos,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en este periódico ofi
cial la rectificación correspondiente* 

Madrid, 10 de Febrero de 1932.— El 
Director, Gordón Ordax,


